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PODER E J E C U T I V O

Secretaría de Educación Pública

Acuerdo N* 2202

Tegaci*»!!». D- í:" 17 dr Íu,io d* 
1962.

D Presidente de la República

a c u e rd a :

Nombrar a partir del 15 de julio 
piUfTitr año, al sfñor Santiago 

ArgirijO, Asociado de Relojería de la 
Escuda* de Artes Industriales de esta 
ctafcd, ea sustitución del señor Leonel 
Qjcw. qne interpuso su renuncia.

| B  nombrado devengará el sueldo 
en el Presupuesto General de 

Egreso* e Ingresos, exrepto durante los 
<k* primeros meses que devengará el 
80% dd sueldo tope, de conformidad 
m  d  Artículo 71 de las Disposiciones 
GeMnles del Presupuesto. —  Comuní-
qnese.

R. V illeda  M o ra le s .

El gasto se tomará de los Fondos 
Especiales existentes en dicha Tesorería 
y pertenecientes al Instituto en referen
cia.— Comuniqúese.

R . ViLLFxm M o ra le s .

El Secretario de Estado en el Des
pacho de Educación Pública,

C O N T E N I D O
SM rttarli de Eduoaelón Pública

Acuerdo* W  2202 &1 2238, toe «itve—Julio 4« 1MÍ* 

AV ISOS

José Martínez O,

Acuerdo N» 2205

18 de julio deTegucigalpa, D. C., 
1962.

B  Secretario de Estado en el 

pacho de Educación Pública,

/osé Martínez

Des-

0.

El Presidente de la República

ACUERDA:

Autorizar la suma de (L 9.00) nueve 
lempiras, que por la Tesorería Especial

Acuerdo N® 2207

Tegucigalpa, D. C , 18 de julio de 
1962,

El Presidente de la República 

acuerda :

Nombrar a partir del l w de agosto 
proximo, a las siguientes personas, 
Miembros del Personal Docente de la 
Escuela Normal Rural Mixta de San 

| Francisco. Atlántida, en la forma que 
sigue:

Profesor Hernán López Zelavfr, Ca
tedrático de Pedagogía General del Pri
mer Curso del Ciclo Diversificado de 
Educación Normal, eñ sustitución del 
Profesor Francisco Reyes Arias, quien 
servía dicha cátedra interinamente.

Profesor Víctor Manuel Matute, Ca
tedrático de Psicología General del Pri
mer Curso Diversificado de Magisterio,

frbrcro de mil novecientos sesenta y 
dos, por el joven Emilio Arturo Bour- 
deth estudiante y vecino de Marcala, 
La Paz, contraída a pedir se te con
ceda equivalencia de estudios de las 
materias comprendidas conforme al 
Plan de Estudios de Educación Normal 
Urbana, con las similares a las del 
Plan de Estudios del Ciclo Común de 
Cultura General; acompaña una certi
ficación de estudios debidamente lega
lizada.

Resulta: Que se ha oído el parecer 
favorable de la Dirección General de 
Educación Media;

Considerando: Que se concederá equi
valencia de estudios siempre que las 
asignaturas cuya equivalencia se soli
cita, tengan la miaña denominación en 
ambos Planes, Artículo 78 del Código 
de Educación Pública.

El gasto se tomará de los Fondos Es
peciales existentes eo dicha Teaenria 
y pertenecientes al Instituto Central-—  
Comuniqúese.

R. V il le d a  M o ra le s-

El Secretario de Eatado en el Des
pacho de Educación Pública,

José Martínez O.

del Instituto Departamental “ Occiden- en lugar de la Profesora Elva de Reyes.

Acuerdo N* 2203

Tefecigalpa, D. C., 17 de julio de 
1*2.

El Presidente de la República

te" de La Esperanza, Intibucá, se hará 
efectiva a la Imprenta Gómez y Fábrica 
de Seílos de Hule, como cancelación 
a la Factura N® 4.129, por suministro 
de un Sello de Hule c o r  su  corres
pondiente almohadilla, al Instituto men
cionado.

El gasto se tomará de los Fondos Es
peciales existentes en dicha Tesorería 
y pertenecientes al Instituto en referen
cia— Comuniqúese.

de agosto 
del señor

a c i .£R)m :

Cancelar a partir del 1' 
próximo, el nombramiento 
Guillermo Moni ir!, del carpo de Chofer 
líe la Escuela Normal Hural Mixta de 
San Francisco, Atlántida, nombramien
to autorizado en Acuerdo Nv 510-LL, 
& fecha 14 de febrero del año en 

y a quien se le rinden las gracias 
P°r sas servicios prestados.— Comuní
cese.

R . V ii.i .e d a  M o ra le s .

R . V il led a  M o ra les .

Des-

Profesor Víctor Manuel Matute, Ca
tedrático de Biología General de Primer 
Curso Diversificado de Magisterio, en 
sustitución de la Profesora Isolina Ló
pez.

Los nombrados devengarán el sueldo 
asignado en el Presupuesto Especial 
de dicha Escuela.— Comuniqúese.

R. V i l l e d a  M o r a le s .

El Secretario de Estado en el Des
pacho de Educación Pública,

José Martínez O.

Por tanto: el Presidente de la 
pública,

a c u e rd a :

Re-

Acuerdo N* 2211

Tegucigalpa, D. C., 18 de julio d« 
1962.

El Presidente de la República 

a c u e r d a :

Autorizar la suma de (L 19.22) die
cinueve lempiras, veintidós centavos, 
que por la Tesorería Especial de Edu
cación Media, se Kara efectiva al Di
rector del Instituto Central, cantidad 
que invirtió en la cancelación de un 
recibo por reparación del entejado del 
Instituto Central y una factura del Al
macén Fléfil N® 1444, por suministro 
de material.

El gasto se tomará de loe Fondos 
Especiales existentes en dicha Tesorería 
y pertenecientes al Instituto en refe
rencia.— Comuniqúese.

El Secretario de Estado en el 
pacho de Educación Pública,

José Martínez O.

Kl Secretario de Estado en el 
P**ho de Educación Pública,

José Martínez

Des-

O.

T«ncigalpa,

Acuerdo N9 2204

I). C., 18 de julio de

El Presidente de Ja República

Acuerdo N* 2206

18 de julio de

Autorizar la suma de (L 132.00) cien 
Pronta y dos lempiras, que por la 

*sor*na Especial dd Instituto Depar- 
j?Gntal “Alvaro fontreras” de Santa 
¡p08® d* Copan, se liará efectiva a la 
 ̂P°gr*fia La Unión, por suministro 
^ Listas de Asistencia Diaria de 
Humos en cartulina rayada en doa 

*£gún comprobante d*t fecha 6 
Jibo dd año ea curso.

Tegucigalpa, D. C.,
1962.

El Presidente de la República

ACUERDA'.

Nombrar a parúr del 1* de agosto 
próximo, al Profesor Hernán López Ze
laya, Secretario de la Escuela Normal 
Rural Mixta de Ssn Francisco, Atlánti
da, en sustitución del Profesor Víctor 
Manuel Matute, quien había sido nom

brado interinamente.

El nombrado devengará el sueldo 
asignado en el Presupuesto General de 
Egresos e Ingresos, excepto durante los 
dos primeros meses que devengará el 
80% del sueldo tope de conformidad 
con el Artículo 71 de las Disposiciones 
Generales de) Presupuesto.— Comuni
qúese.

R. V illed a  M o ra le s .

El Secretario de Estado en el Des
pacho de Educación Pública,

José Martínez O.

Acuerdo N° 2208

Tegucigalpa, D. C„ 18 de julio 
1962.

El Presidente de la República 

a c u e r d a :

de

Conceder la equivalencia solicitada 
en la forma siguiente: Primer Curso del 
Ciclo Común de Cultura General: Idio
ma Nacional, Estudios Sociales, Edu
cación Moral y Cívica, Ciencias Natu
rales, Matemáticas, Inglés, Educación 
Física, Educación Musical, Artes Plás
ticas. Segundo Curso del Ciclo Común 
de Cultura General: Idioma Nacional, 
Estudios Sociales, Ciencia? Naturales, 
Matemáticas, Inglés, Educación Física, 
Educación Musical, Artes Plásticas. 
Tercer Curso del Ciclo Común de Cul
tura General: Idioma Nacional, Estu
dios Sociales, Ciencias Naturales, Mate
máticas, Inglés, Educación Física, Edu
cación Musical, Artes Industriales.— Co
muniqúese.

R. V illeda  Moa ales.

El Secretario de Estado en el la  
pacno de Educación Pública,

José Martínez O.

Acuerdo N® 2212

18 de julio deTegucigalpa, D. C., 
1962,

R. V il led a  M o r a l e s .

Fl Presidente de la República 

a c u é r d a :

Autorizar la suma de (L 18.50) die* 
tioelio lempiras, con cincuenta centavos, 
que por la Tesorería Especial de Edu- 
cación Media, se hará efectiva al Di
rector de la Escuela Normal Asociada 
de esta ciudad, cantidad que invirtió 
en la compra de materiales para el

Autorizar la suma de (L 56,00) cin
cuenta y seis lempiras, que por la Te
sorería Especial del Instituto Departa* 
mental “18 de Noviembre” de Cataca- 
mas, departamento de Olancho, se hará 
efectiva al Profesor Eusebio Ordóñez, 
cantidad que le corresponde en virtud 
de habérsele concedido licencia con 
goce de sueldo- 

El gasto se tomará de los fondos 
Especiales existentes en dicha Tesore
ría y pertenecientes al Instituto en refe
rencia.— Comuniqúese.

R. V il l e d a  M o ra les .

El Secretario de Estado en el Des
pacho de Educación Pública,

José Martínez O.

Bus de la Escuela mencionada, en la 
El Secretario de Estado en el Des- ,forma que sigue:

pacho de Educación Pública,

José Martínez O,

Acuerdo N® 2209

Tegucigalpa, D. C., 18 de julio de 
1962.

Vista la solicitud presentada a esta 
Secretaría, coa fecha diez y siete de

Acuerdo N® 2210

Tegucigalpa, D. G, 18 de julio de 
1962.

El Presidente de la República

ACUERDA:

Autorizar la suma de (L 316.50) 
trescientos dieciséis lempiras, cincuenta 
centavos, que por la Tesorería Especial 
de Educación Media, se hará efectiva 
al señor Carlos C, Colidres, de la Im
prenta La República, cantidad que le 
corresponde por el «copaste de 35 vo
lúmenes de documentos del Instituto 
Central, de esta ciudad, y suministro 
de una resma de papel bond tamaño 
oficio, 4.000 hojas papel carta mem- 
bretadas y 4.000 hojas papel copia, 
según Factura N® 0781.

Factura 5725: 1 Switch de 600-A, 
L 8.00; Factura Ns 1382: 1 Carga de 
tina Batería, L 2.50; Factura sin nú
mero : 1 Juego He bomba de gasolina, 
L 6.00 y 1 manguera para gasolina, 
X 2.00. Total, L 18.50,

El gasto se tomará de los Fondos Es
peciales existentes en dicha Tesorería 
y pertenecientes a la Escuela en refe
rencia.— Comuniqúese.

R. V il l e d a  M o ra le s .

El Secretario de Estado en el Dea- 
pacho de Educación Pública,

José Martínez O.

Acuerdo N® 2213

Tegucigalpa, D. C., 18 de julio de 
1962.

El Presidente de la República 
a c u e r d a :

Autorizar la suma de (L 510.00) qal> 
niemos diez lempiras, que por la

Digitalizado y Procesado UDI-CRA-DEGT

Derechos Reservados
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rcrfu Kspnial de Educación Media. *■'' 
knrfl cfnliwi ¡ti Hn/.nr " ln uwalem” d»l 
arñor Jambo /ablah y n la -em>ni Ma
rina Sun Martín. por suministro «Ir tr
isa y confección dr uniformes, rn virtud 
de un*' se itprinima rl Campeonato ln 
l«*r< olrpial dr n¡doiires|n v se necesitan 
par» liw ie«.pn tños equipos de) ít»«s- 
litiito Central de esta ciudad:

Faciuni de ln ha 7 dr julio “ Razar 
Jeriwalem'', 1 210.00; recibo firmado 
por la señora Mnniiii San Martin, por 
.■nnlfrrión dr iJimt uniforme* dr depor
te (<l píe?as e n. por \f\. <fr I. 2S.00G 
faciendo mi tnlal i on todo v castos de 
l  IWM#). Total f 510.00.

Kl finlii de (I, 510.00) quinientos 
diez lempiiB«. se tomará dr lr»<-. Fondo* 
Especiales existente» rn dicha Teso
rería > pertenecientes al Instituto rn 
«•feVrncia. - -Comuníquese.

R. Vtl.LMJA MoHM.LV

K! Secretario de Estado rn **! |)t>- 
ficho de K durar ¡An PwMira,

José Murtinez ti.

dcparlamcntt 
siguiente •

de \llántida. cu ln foinin

Marta de .Ifws FmoIviív. Pvwfesov» 
Auxiliar ( interina I de la Escuela l r 
ha na “Cristóbal C olón” drl Municipio 
de I.a Ceiba. rn sustitución de l>io- 
ríindfl Ramire?. «le Cbirinns, a quien 
«e le concedieron seis ifii semanas 
de lieenviu. tA prntir iW de aposto 
próximo, y por razone* de maternidad I.

Especial df'l I itsli tul n 1 1 '-co Mo- 
ra/án” dr Sabatinjíiandr. ve bará efec
tiva al Profesor Ricardo H om's. quien 
suMituvó durante un mes d> licencia, 
concedida a U Profesoia \ < bda M- 
v irado de Wndrell. en las -imítenles 
materia*:

<,ienr¡as Naturales, f. 10.00. Artes 
P la n te a s . 1. ‘21 .00: Kducrt' ión  M u s ic a l, 

1. 16.00. Total L R0.00.

j - Acuerdo N* 2214

Tegucigalpa. 1). C , IR de julio de 
YXÜ.

El Prfu idfntf de la R rpúblirt

ArifSOA:
í-aneelar a [wrtir del l* de aguólo

Vilma Flores, Directora < interina i di
ta Escuela Rural “Pedro Nufio" de lo 
aldea Tierra Firme. Municipio de I.a 
Marica, en sustilui'ión dr KUia de ' uv 
Antñnez, a quien *¡e le ron cedieron seî  
íf»> «temanaN de licencia por ra*one>» 
de maternidad. ( A partir del l* de 
aposto próximo».

ntim ln^dus d ev en d rán  el su rtdo  
a q u e  tienen derecho conforme D ecre
to N* 173 del 16 de octu!*re de 1957. 
-(¿nuiníqu ese.

R. \ i j .i roa M u r \i ,e.v

F.I Secretario de Filado en ej Des
pacho de F.dur.irión PúlJien,

/oté Martínez O.

Acuerdo N* 2217

Tf^uri|talpa. 1>. r.. de jnlío de 
1962.

El Prenjdentr de ia República 

aciebiia :

t encelar a \rartir del l* de agoxto

Kl f'a^lo ,sc tom ará de lo<¡ V olidos 
Kspei inles exis|ente« en dichn 'l'rw re tin  
\ jirrtci)«'i'iente(< al Inútilnln en referen  

t,-«ununiqucM\
R. \tt.i.t.n\ Mi>«w.f>.

Kí S'< ietario de Kstado en e! 1 > <*- 
pndio de Kdueacign PúMien,

Joti Marti*?: O.

Acuerdo N* 2220

19 de julio deTegucigalpa, l>. I 
1962.

Kl Presidente de l« República 

t Oin ̂ :
Autorizar la sutna de (I. 20.00) 'ein- 

le lernpira-v qur por la Teswrrín F> 
peeial del Intitulo I Vparlatiientai 

| “ fjeropíra" de San Mareoi> ile (<»lón. 
| *e hará efei-tiia al *ieíior J(«sé \uplisto 
j R. L., cantidad que le corresponde

cnción Fí»!» a. F.din aiión  Mnsii al, \i(cv 
I'lá«ti« as. .Segundo ( .m w  del t i i l n < u 
mún de ( u lln ra (General: Idioma Na 
vi«n«í. F.^twdios Soriidr'i. V iencm'- Nu- 
turoies, Mateináticft«. Ingle*. F.dncíicitin 
Física. Fducación M usical, Arles Plás. 
liras. T ercer C.'urj»o del ( id o  ( omún 
de C ultura G eneral. Idioma Nacional, 
Kuludío* Sociales, ( iencias Naturales. 
Matemáticas, Ingl*’"», F.dwcaeuw Vewcn. 
Kdwraeión Musical, Altes (ndu«ti ial<
- Comuniqúese.

R. Mnmi.Ks,
F-1 Secretario de Fstado eo d 1V<- 

pttrho de Eduración P iM iti,

José Mnrúrtc: fí.

Aeurnío N* 2222

Tegucigalpa. l>. C.. 19 de julio de 
t%2.

Vista la solicitud presentada a eita 
Se« retaría. cor /crha <x ho de mayo del 
año en curso, por el joven Julio tV,*ar 
<MWm . e*twliante y vecino de la ciudad 
de l,i Fsperanra. coDlraída a |«-dir «k- 
le («■' eda equivalencia de rstudius de 
las i- '.tí*s comprendidas conforme al 
Pian d< K«tlidio» dr Kdurarión \ormal 
lirl»an.«, i(w la* «imitares a las «t«'l Plan

* <'l ííí li ,|i 
Irnali/jnl.i debí,

Re^ultn;
al

F.ducaoñn \1rdm.

".i.,* ,.,,,! ,,,,,,,,,,.

< « a , U misina den • ^ ^
atnljo, plañe,. Articulo 
de Kducación Public».

, .!'™ *  u . puíiln a, *• a«.
*>» t'MWiM

( oni eder I 
en la forma

1 «Nvafenri, ^  
siguiente; Prh»̂  #. 

de ( ido Común de €uhuf,  ( ^ ?  
M «»■ Nacional. E8lutJio| ^
Kdiirai ton Moral y (jvi 
Naturales, Matemática*, h g l * ^  

non Física, Educación MuaictL Í í  
Plásticas. Segundo Curso dr) Qd^? 
mún de Cultura (.eneral • Hfau m 
eional. Kstudios Social»,, G«cá. ¡l 
turales. Matemátira., Inglé̂

Ftíuea. F.ducaeión M unirá). Arte* Pjj. 
ticas. Tercer ( urso del Cielo C a ^  
de ( altura O n e r a l : Idion» NacioaJ 
Estudio*. Sociales. Cieneiai Nah*|U 
Matemáti< as. Ingl^-. EdUcaci¿ ,
Fdu< anón Musiea!, Educación pan d

de E*tud.w drl ( irlo i omún de ( uf- i ’ W ‘ r ,V,tn°r Cu^  «W Cirio Dro-
¡ îficadn d«* Kd---- ° * -■ ulura Georral: acompaña una cerlifi. ueación Secundaria: t&a.

Jr .--tiidio« deludiente le^l, ma. Na‘ mnal- Mrs. Matemática!, Bit-
j por rl transjvjrte de cien arlmlitra- <>i. (*ada. 
[nameiilale  ̂ di la ciudad de Tegitcijíal-

l L 100.001
jróxinw», la Pensión de Jultilación de ¡ prójimo, la Pensión de .luhilai-ión de 
(!- 89.00i ochenta > nue>e lempira»
Birnsualeá. ijac hahía sido r nncifljifa al 
Profesor Manuel M. Fernández, en rl 
departamento de (k'Otepeque. autoriza
da en Ai-ucrdo V  96 de lecha \1 de 
eneru del año en cur«o, m* cañi rla en 
vista de qur rl interesado falleció.
Comuniqúese.

R. VllLtiiA MuIAl.t-v

pa San Marcos de t olón, dii'Vii>s!
arlmlilir- fueron semlirado- t-n el ern tro  < ien lempiras mensuales. - „ . , ,, meni lonatlo. nm  m otilo  d r !que hartid sido i nneeduia a fa tn r dt I

t í  Secretario de F.siado en el l•<'■»- 
^arho de Eilui ación Púldna,

José Martínez O.

Acuerdo N* 221S

Tegucigalpa. I). (1. 19 de julio de 
1962.

El Presidente de la República 

aclekda:

Nombrar a la Profesora («lina La
gos, Profesora de Educación Física fia
ra la sección de Varones, del InMitutu 
‘"Frau risco Morazán", de Salmnagrunde, 
departamento de Francisco Murazán, en

Profesor Kulopio Enamorado, en rl de
partamento de >anta Báríiata. autori
zada en \cueriln N1' K* de fecha 1(1 , 
de enero del año en < urso. >r c.mi cla 
dicha jubilación en ii*ia de ifue el 
Profesor Enamorado manifiesta ê tai 
prestando sus servicios como Sub-Dt- } 
rector y Secretario del Instituto Itepai- 
lunrnul tiwk,|'fnilein ia" <ie Sania > 
Bárbara.-~(k>m un iquese. j

R. Vn.i t.DA Mok \i.t<v ] 
Kl Secretario de Estado rn el Des

partió dr Educación Pública,

Jasé Martin e; O.

■ logia. Física. Química, Rloodfía, Efe. 
j cación Finirá y Dqtortes. Quinto Can 

Repulía que «e ha oiilo el (iare< rr | ^(,u' d< Secundaria: FUiea (jk» 
favorable /■ Ij l)irregión Gmrral de *lra- p̂li«*a. Magnetismo j  EJntricv 

t Kdu< a< ión í̂'-dia. .dad». Química Or¡:áni<-a. Artes Plági.
' • i a* 'lldmjo y Modelado!, Edararin
, on«i.|era i ■*: qur »e rwntedeja equi ¡ \ J (ÍM, a ] K<lf. ación FLsica. -  
| valencia <4*- <->tudiĉ  Memprr que la» 
i a î(;na(ii[a» u?a e<|unalen< ia sr soli-

1- i , . , r ' c ita , tenuan mi'-ma drnomina<‘ión enr-NlH-ciales e\i<.tentr> en dicha I esore na ¡ , , .. , , lamltti- plan»-' \rti< «do del ( ^odiirol Institu to  en refe-1 . r ,ue r.aui a< u>ri Publica.rrn c ia .-  -t omi»ruqiies<-.
Por tanto: PreMdralr de la Re- 

púldiea.

i (in m otilo  d r l j  celebra 
ción d r I.i N-niana de los Rri \ j
tu rale*

Kl gS'-tu
iales

y I>er1enerientrs

totnará de

R. \  tI.LUM MdRAtls

FJ N i  re la iio  de l i t a d o  r»  el IV» 
(•adío d r  Educación Púldit a.

/■>te Martínez (K |

Acuerdo N* 221K 
Tegucigalpa. [>. I*., 19 de ju lio  de

1962.
El Presidente de la República 

AÍXtUOA:
A utorizar la suma de (L  180.001

cien to  ochenta lempira>, que }x>r la 
Tefiorería Especial de Educación M edia, 
se h ará  efec li\a  a la Profesora Vida

TegUcigaljia. I>. I .. 
1962.

Acuerdo N* 2221

ly de juli de

|  Aft'CBDA:
j ( « m .rd rr la cq im alem  ia solicitada 
en la form a «iguíf-nte: P rim er ( urso 
del ( ieff» ( «oiúo d r  (^ullura (rt-neral: 
Idioma \a< ional. Ustudu»- S ^  ia lr,. 
Educarum  M oral » Cívica, (.iencias 
N a tu ra W  M atem áticas, Incb'-», Educa- 
' ión Física. Educación M u»nal, Arlen ] 
Plástic*-.. Sfj.'undo i urs» del ( .id o  ( o  
mún d r ( n jtu ra  G eneral: Idioma Na 
í íonal. E l id io s  Sociaif-*. ( íem í¿í̂  Na'

quew
R. \ ILI.EDA MotALES.

Kl S  . retalio de L-Oado «ti d  D» 
jiBctin <j«- Kducación Pública,

José Martínez 0.

Acuerdo ¡V* 2224
19 de jali* ieTegucigalpa. II. C 

1962.

\  ista la solicitad p m etí tada a aMi
Set re taría , <or dvet da M m
de mil novecientos sesenta f  dH> f*  

la jo»en (^armen Aminta Pafc 
te v >rrina de Santa Bárbara,

Vista la soHritu<l presentada a c^ta cional. E«Ji/di/js Sariuli~.. / irru ia- Na- * ^  com eda equi*< I t lA ^
S e irr ta r ia , con fei lid de febreto  ¡ tu r á is .  M atrniátit a-, Educación r-,U< *°!< materias eo*>i i  - , » • 1 v  t- i •> i . .. .. conforme P lan  d« tsludvos dea*ri ano en i ur^o, ;.«r el /rucn Jox? j r  isn a. Educación Mu-i«al, Artr> I la-ti- , ,  i -Air i m  i i I t  . . , í ración Normal Lrlwna, con tas sw»*-AH reuo .Memiozu, (-im lian ic  y m m o  k » . .  I,*r<cr ( nr-vi d rl t u t o  í omuo di- \ , . ^  j . I i .i i - . .j  a t t  i> j  w i « i i . r ,  » , „  « s  d la . del Pian de Estudias de M rue (a ciudad  de S.m le d ro  Sula. con '  u ltura (.«-iieraf: Idioma Nai lonal f - . . . „, - i  i , , I . , . , „ ¡caciun Secundaria: aiompaQl ua» wtraicjj a |>i-<lir v  J.- n m cn la  rq u n a - < ludios ( ien> ia- N aturale ' ... . , , ■ . ■ ■ i.i, ■ i , i  i , , i >| , , , ,  t . . . .  tiíicacion de estudios debiaaaww wlencia d<* <—Inri io- i' i- la- rtiati-na- c(.m MatematK a>. In^Jr», Kilucjciun f i - i ia .

•ustitueión del Capitán Nicolás ( astro  SuftM ^  vantuhá qw  ^  4Ü.
Sierra, que renunció.

1^1 notnJnada devengará el sueldo
r res pon de por un mes d r licencia |»or 
razones de enferm edad, y quien drwem- 

a*ignado en el Presupuesto Esjíectal 1 ' arias asignaturas en el In t i tu lo  
de dicho lnsliluto, desde la fecha en U -entral tic esla ciudad.

1d*- Fducación S-< nuda ría. con las si- | 
Aullare» a las del Plan de Estudios d d  ' 
(.icio (.om ún de ( .u liu rj (>eneral; i 
acom paña una certificación de estudios  ̂

I debidam ente legalizada. 1

Comunique**.

K. \  H.I.I.JIA \ln|i\(.I.S.
Ib-

que empezó a 
Comuniqúese.

prestar su- yer\wtos.

R. Vitj.Kt)a M orái s .
EJ Secretario de Estado en el Des 

pacho de Edueución Pública,
José Martínez O.

Acuerdo Nv 2216
19 de julio deTegucigalpa, I). C., 

1962.
El P residente de la R epública 

acuerda:
N om brar a los siguientes Profesores. 

M iem bros del Personal Docente que 
I r tb a ja  en la* escuelas P rim arias del

El &ast<> juma ni de los Fondo- 
Especiales ex igen tes cu dicha Tesorería 
y pertenei-ienirs a! In-titu to  i-n refr- 
i encía.- Com uníque-r.

R. \ 11 í->;n \ Mi>k\i.ls,
El S erretario  de Estadfj cu c] l)e>- 

pacho de Educación Pública,
fosé Martínez O.

Acuerdo N* 2219

( ., 19 de julio deT egucigal|ia% 1) 
1962.

El P residente de la  República
Aci. MIDA:

A utorizar ta suma de ( l .  #0.00) 
ochenta lem piras, que por la Tesorería

K rsn h a : que w  lia oído el parecer 
favorable de la I )ir*cción C<l>eral de 
Educación Mediu.

(.oiisiderando: que «e collccdclá equi

valencia de eMudios sieinprr- que lâ t 

i\-i“naturas cuya equivalencia m- soli

cita, tengan la ini-rn i d«-hiunuiación en 

ambo- plañe-,. Artíi nlo ?H del Código 

de Educación JJú 1 >11. .t.

Kl Ncictario de Kt-ittdo <n 

pacho de Kduca< ión Públici.,

José M artínez O

Acuerdo N'J 2223 

19 .leTejiucijíalpa, 1), (!., 
1962.

JtJllo

| galizada.
R e-ulta: que se ha oído el ptTKtt 

favorable de la Dirección Genertl de 
Educación Media.

Co/i-iderando: que se conceder» «P1 
valencia de estudios siempre qoe 1** 
asignaturas cuya equ\safwc'*‘ 
cita, tengan la misma denommaciéa «•> 
ambos planes. Articulo 78 del & 

de Kducación Pública.
Por tanto: el Presidente <fc I» **

pública,
a c u e r d a :

liciinb

Per tanto: 

pública,

el / ’r> -irlenfc (Ji- tu f{*

t 1 illt V ;

V isla la solicitud presentada a esta 
S ecretaría, con fecha cinco de mavo del 
año en « urso, por la joven Iris M aría ¡en Ja ,o rm * ^e}»):
Rodas, es tud íam e y vecina de l> «nlí, !,te E d u ca c ió n fecundan*^ (y.

i con traída a pedir se le conceda

1 Conceder la equivalencia »  
^en la forma siguiente: Pón*»

( olicedi-r la equivalencia -olii liada 

en la forma -i^uientr : Primer ( 'uno  

del Ciclo Común de ( nillira Ceneral: 

Idioma Nuí ionaf. Estudios Socialr

valencia d.- estudios de la,  ,n a t c , , > ; « g ra fía , Analogía V p f r
com prendidas conform e al Pl,,,, d r K - M a “ ‘ma, ^ as’ Nod0W  *

Kiliicación Nonüal l i H „ « , ! « » l .  f> '“dí“  í " "  I! C *

, i. ¡iraíín tic H o n d u ra  KTiti>n i  ^  ^(.iiltnia *,al‘a . . . . . .

ludios di 

con las sijnilare> a las del I 

indios del (.'ido Común

al lj rb ,„ a , ■tlí'a '-
,,ai| (|(. Kh. (leografía, (F ^ca  y ^ ^  ffer

.........- .............. ,„ c ,a,e-. - ........................... - . de Gol,O,a f  y * * *  ^
C.ÍMU'ian Naltmdvs, Mateniátíi-as. 1»- General > del ( id o  Diversificado de ,” *iras. Cen ro ^ Nocid***

filé». Educación Moial y Cívica, Edu- ’ Educa* ion .Secundaria; acompaña una rulu imi* Mo y

Digitalizado y Procesado UDI-CRA-DEGT

Derechos Reservados

UDI-D
EGT-U

NAH
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•>- Í í i i í . i ' .  < i«*ni '.i- V ih ira le ' 

^ ^ p i r a ,  Zoolnüín v » » s irn v > , Dibu-

| Rodela'**’- Caligrafía, K<fu. ¡óit
J i r t l .  E.í.mh."-,,, F í 'i i ’n. Moral y
firUnidad. Educación para el IJngar.

• . r.ir^o He E«I»i*-a< i'»" Secundaria: Quinto , uiCur̂ o
iludios Sociales ,Hirforia 1Wuv,'rsal 
(f.dad Moderna y < ontemponineal, 

HWoria de Hondura- (Problemas Con 

F/lucacuíu C ív ica !. FUt- 

(Acústica. Optica. Magnetismo y 

fclrctricidad». Química Orgánica, Artes 

pUsticas (Dibujo y Modelado i. Edu- 

fflrión Musical. Educación Física. -Co-

muníqû *-'
R. V lU .EUA M n H 4 t.ES.

t DesKl Secretario de Estado «■» 
pacho de Educación P ública ,

José Martínez O.

Acuerdo Ng 2225

Tegucigalpa, 1> C., 14 de julio de 
1962.

Vista la solicitud presentada a esta 
Secretaría, ron fecha ocho de mayo 
del año en curso, por el joven José 
Abikahíl Plateros, estudiante y vecino 
^  este Distrito Central, contraída a 
pedir se le conceda equivalencia de es
tudios de las materia* comprendidas 
conforme al Plan de Kstudios de Edu
cación Secundaria, con las similares a 
lis del Plan de Estudios drl (arlo Co- 

| mun de ('ultura General v < ¡do Di 
versificado de Educación Secundaria: 
acompaña una certificación de estudio? 
debidamente legalizada.

Resulta: que se ha oído el parecer 
favorable de la Dirección General de 
Educación .Media.

Considerando: que se concederá equi
valencia de estudios siempre que las 
asignaturas cuya equivalencia .se soli
cita, tengan la misma denominación en 
unbos planes, Artículo 78 del (¿digo 
de Educación Pública.

pedir --e le conceda equivalencia de es
tudias de la? materias cnm prendidas 
conforme al Plan de Estudios de Edu
cación Comercial, « un las similares a 
ln« del Pl¡in de Estudios del Cidn Co
mún de Cultura General; acompaña 
una certificación de estudios debida
mente legalizada.

Resulta: que >*- ha oído el parecer 
favorable de la Dirección Genera! de 
Educación Media.

Considerando; que se coneederá equi
valencia de estudios siempre que las 
asignaturas cuya equivalencia se soli
cita. tengan la misma denominación en 
ambos planes, Artículo 78 del Código 
de Educación Pública,

Por tanto: el Presidente de la Re
pública,

acuerda :*

Conceder la equivalencia solicitada 
en la forma siguiente: Primer Curso 
del Ciclo Común de Cultura General: 
Idioma Nacional, f.studios Sociales. 
Matemáticas, Inglés, Educación Física. 
— Comuniqúese,

R . \ í i .i.eoa M o r .u.ex.

l)¡slri!o Central. contraída a I”1- 
u r se le conceda equivalencia de 
estudios de las materias compren
didas conforme ¿ ’ Plan dr I.-lu
dio? de Educaci»’ ■ Comercial. con
las similares a del Plan de

nit'r Curso d; l Ciclo Común de 
Cultura General: Idioma Nacio
nal. Kstudios Sociales. Educación 
Moral y Cívica. Matemáticas, In- 
filé-;. Educación f1 Mea. f.ducación 
Musical. Artes Plástica*. Secundo

He Cul-! Curso del Ciclo Común de Cul-

le g a liz a d a ;

Kstudios fld Cicle (.omún ne vui-1 . . .  » •
tura General; ac una cer-J tura Central: Idioma NaciorwH.
lificación de estm’ o. dd,idamente Kstudios Sociales. Educación Mo-

1 ral v Cívica. Ciencias Naturales.

1 M atemáticas. I n g l é s .  F.ducación

Resulta: Que se ha oído el pa-¡ (.'(s;ca Educación Musical. Artes
recer favorable de ’a Dirección \ plásticas. Tercer Cursi» del Cir'o
General de Educación Media: ; Común di- Colina General: Idio-

/- -i n.. i „ • 1 n i Nacimnl. Estudio- Sociales.Considerando: Que : t concedeia ; .. ,
equKalencia de estudio-, - ('mpiv F.ducación Moral v Cívica. Cien

c ia s  Naturales. Matemáticas. ín- 
Hés. Educación Física. Kducación

que la* asignaturas c: va
leneia se solicita, tengan la misma i , .  . , . , , . * ,> . 
denominación «n ambo-- | Ar' f,  P j '
Articulo 78 dd Código .1.- H»- d,', . <J?í. Con™' ■d(‘
cación Pública. (...llura (,,-m-ral: Id.o,na IW.o-

nal. Ingles Matemáticas, Historia 
Por tanto: el Presidente de la Universal. Física. Química. Filólo- 

República, ¡ fía. Kducación Físie* y Deportes.
Art ERDAt j Oirnto Curso de Educación Se-

~ . . . . .  .. . • emidaria: Ca-lellano (Nociones de
Conceder la equiva lencia  >o.ici- D . r .. f _________
, . . . . .  t Preceptiva L ite rar ia  v L iteratura

tada en a form a siguiente: Prim er T. .  , , T , ,  r  - n[i; 
i ?  ^  » 1 , 1  i l'.sfianola) In f le s  rranne?. (,lui-

Musical. Artes Industriales. 
mer Curso del Ciclo Diversifica* 
lio de l ■duración Secundaria: In
glés. Biología, filosofía. Educa
ción Física y Deportes.—Comuni

qúese.

R . V iM .E O A  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Kduración Pública*

fosé Martínez O.

El Secretario de Estado en el Des
pacho de Educación Pública,

José Martínez O.

Acuerdo Nv 2227

Tetiueigalpa. D. O, 19 de julio 
1962.

Per tanto: 
póitlica.

el Presidente de la Rr-

ACIERÜA:

C*»eeder ta equivalencia solicitada 
*® la fortna siguiente: Primer Curso 
del Ciclo Común de (ultura General: 
Idioma Nacional, Estudios Sociales. 
Educación Moral y Cívica. Ciencias 
Naturales, ^Matemáticas, Inglés, Educji- 
cíon Física, Educación Musical. Artes 
Clásticas. Segundo Curso deí Ciclo Co
mún de Cultura Ceneral: Idioma Na
cional, Estudios Sociales. Ciencias Na
turales, Matemáticas. Inglés, Educación 
Ksica, Educación Musical, Artes Plásti- 
®*s. Tercer Curso del ( icio Común de 
Cultura General: Idioma Nacional, Es* 
^ios Sociales, Ciencias Naturales, 
Matemáticas, Inglés, Educación Física, 
Educación Musical, Artes Industriales. 
Primer Curso del Ciclo Diversificado 
'k Educación Secundaria: Idioma Na- 
fionaI, Inglés, Química, Filosofía. Edu- 
r*C!Ón Física v Deportes. —  Comuni
que».

R. Vn.r.RiH MrtRAi.Es.

Kl Secretario de Estado en el Des- 

de Educación Pública

José Martines O.

\ ista la solicitud presentada a esta 

Secretaría, con fecha veinticuatro de 
mayo del año en curso, por la señorita 
Eva Margarita Flores, estudiante y ve
cina de este Distrito Central, contraída 
a pedir se le conceda equivalencia de 
estudios de la* materias comprendidas 
conforme al Plan de Estudios de Edu* j 
«-ación Comercial. <on las similares a 
las del Plan de Estudios del Ciclo Co
mún de Cultura General; acompaña una 
certificación de estudios debidamente 
legalizada.

Resulta: que se ha oído el parecer 
favorable de la Dirección General de 
Educación Media.

Considerando: que se concederá equi
valencia de estudios siempre que las 
asignaturas cuya equivalencia se soli
cita, tengan la misma denominación en 
ambos planes. Articulo 78 del Código 
d« Educación Pública.

Por tanto: el Presidente de la Re- 
pública,

acuerda:

Conceder la equivalencia solicitada 
en la forma siguiente: Primer Curso 
del Ciclo Común de Cultura General: 
Idioma Nacional, Estudios Sociales, 
Matemáticas, Inglés, Educación Física. 
Segundo Curso del Ciclo Común d<J 
('ultura General: Idioma Nacional, Es
tudios Sociales, Matemáticas, Inglés. 
Educación Física.— Comuniques»;.

H. V i i j .e iía  M o r a i .e s .

El Secretario de Estado en el Des
pacho de Educución Pública,

José Martínez O.

Acuerdo N" 22/M

Tegucigaljia. D. C-. 19 de juli» 
de 19G2.

Vista 'a -¿olirilud preservada a 
esta Secretaría, con fecha *eis de 
raavo de mil novecientos sesenta, 
por el joven Cario? A. Miranda, 
esludiante v vecino de San Pedr® 
Sula. contraída pedir se le con
ceda equivalencia de estudios de 
las materias comprendidas confor
me al Plan de Kstudios de Educa
ción Normal l rliana. con tas si-

Educación Musi-
. .  c  . .  , .  j  , .  i ra l E d u c c ió n  Física. Estudios d l < *  d p ' f l c , °  ( ^ n. u n  <h  C u ? ^
dios Sociales. M atemáticas, Jarles. c  . . r  1 ra (general; acom iiana una cerliti-

.. r , c i r-' Sociale?.— C om uniqúese . i . ,  , ' ., 1 , . . , .
Kducación  r is ic a . Segundo (..urío ^ .c a no n  de estudios deb idam ente  lin

del C ic lo  C om ún  de C u ltu ra  Cene- i Tt. V it.i .e í h  M o r a l e s . . ga lizada:

ral: Idioma Nacional, Estudios i r , c . . i , j  t1
c - , »« . ’ T ,, t r l Secretario de Estado en el

¡Soci a l es .  Matemáticas, ingles, l  i t'j •' tí'.ir r . .* r~ • *  ‘Despacho de Educación Publica, 
r.ducacion r líica. 1 ercey Curso j
del Ciclo Común de Cultura Ge-1 fosé Martínez O.
neral: Idioma Nacional. Estudios!  

de Sociales, Matemáticas. Inglés. Edu- ¡
cación Física. Primer Curso del | Acuerdo Y ’ 2230
Ciclo Diversificado de Educación n ^ m

le gue tga lpa , l í .  t... 19 de ju lio

de 1962.

Curso del Ciclo Común de Cultura
Ceneraí: Idioma Nacional, Estu*;

mica Oraámn

Resulta: Que se lia oído el pa
recer favorable de !a Dirección 
General de Educación Media:

Secundaria: Idioma Nacional, In
glés, Matemáticas. Química, Socio
logía, Introducción a la Econo
mía Política. Educación Física y 
Deportes.-—Comuniqúese.

R. V illeda  M or ales .

EJ Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública,

fosé Martínez O.

Acuerdo N® 2226

Tegucigalpa, D. C , 19 de julic 
1962.

de

la solicitud presentada a esta
Serretaría, eon fecha veinte de febrero 

en curso, por el joven Enrique 
. * **. estudiante y vecino de la eiu- 

&  San Pedro Sula, contraída a

Acuerdo N" 2228

Tegucigalpa, D. C.. 19 de julio 

de 1962.

Vista la solicitud presentada a 
esta Secretaría, con fecha dos de 
mayo del año en curio, por el jo
ven Miguel Angel Escobar Rodrí
guez estudiante y vecino de este

Acuerdo N" 2229

Tegucigalpa, D. C.. 19 de julio 
de 1962.

Vista ía solicitud presentada a 
esta Secretaría, con fecha dieci
nueve de enero del año en curso, 
por e) joven Samuel Castellón Ga
llardo, estudiante y vecino de la 
ciudad de San Pedro Sula, con
traída a pedir se le conceda equi
valencia de estudios de las mate
rias comprendidas conforme al 
Plan de Estudios de Educación 

Norma] Urbana, con Ia$ similares 
a las del Plan de Estudio» del Ci
clo Común de Cultura General y 
Ciclo Diversificado de Educación 
Secundaria; acompaña una certifi
cación de estudios debidamente le
galizada ;

Resulta; Que se ha oído el pa
recer favorable de la Dirección 
General de Educación Media;

Considerando: Que se concede
rá equivalencia de estudios siem
pre que las asignaturas cuya equi
valencia se solicita, tengan la mis
ma denominación en ambos Pía- 
ne*. Artículo 78 del Código de 
Educación Pública;

\ ista !a solicitud presentada a 
esta Secretaría, con fecha ocho 
dt? mayo del año en curso, por 
el joven Raúl Valeriano Vásquez, 
estudiante y vecino de este Dis
trito Central, contraída a pedir se 
le conceda equivalencia de estu
dios de las materias comprendí- 
das: conforme al Plan de Estudios 
de Educación Secundaria, con las 
similares a !a¿ del Plan del Ci
clo Común de Cultura General y 
del Ciclo Diversificado de Edu
cación Secundaria; acompaña una 
certificad ión de estudios debida
mente legalizada;

Considerando: Que se concedes 
rá equivalencia de estudios siem
pre que las asignaturas cuya equi
valencia se solicita, lengan la mis
ma denominación en ambp.s Pla
nes, Artículo 78 del Código de 
Educación Pública;

Por tanto: e! Presidente de U 
República.

a c u e r p a :

Conceder la equivalencia solici
tada en la forma siguiente: Pri
mer Curso del Ciclo Común de 
Cultura General: Idioma Nació* 
nal. Estudios Sociales, Educación 
Moral y Cívica, Ciencias Natura
les. Matemáticas, inglés. Educa
ción Física, Educación Musical. 
Artes Plásticas. Segundo Curso 
dej Ciclo Común de Cultura (ie- 

Resulta: Que se ha oído el pa-[neral ; Idioma Nacional, Estudio* 
recer favorable de !a Dirección ‘ Sociales. Ciencias Naturales, Mate. 
General de Educación Media; máticas. inglés. Educación Física* 

r. .. j r» i ¡Educación Musical. Artes Píástí-
Considerando: Que se concede- Ca*.— Commiínuese. 

rá equivalencia de estudios siem-,
pre que las asignaturas cuya equi-' R. V il le d a  M o r a le s .
valencia se solícita, tengan la mis- \ c c
m a denonv nac ión  en ambos Pía- n Secretario de Estado en eí 
lies, A rtícu lo  78 del C ód igo  dr UesPacho de Educación P u b lic *  

Kducación P ú d ic a :  Jo s¿ M artínez O .

Por tanto. t \ PresidenLe de la 
República,

A C L 'K H IH  :

Conceder la equivalencia solici
tada en la forma siguiente: Pri
mer Curso d<.’[ Ciclo Común de 
Cultura General: Idioma Nacional,

Acuerdo N" 2232

Tegucigalpa, D. C.. 19 de julio 
de 1962

Por tanto: e] Presidente de la 
República.

Vista la solicitud presentada a
r, .. - . , ... .. ». esta Secretaría, con fecha veinti- 
Kstudios Sociales. Educación Mo- ocho ^  df| afu) cur^
ral y Cmca Ciencias Naturales,! ^  ■ Gilberttt A A W
Matematicas, I n g l e , .  Educación, estU(liante v v0c¡(lí) djl ,fl f.¡udafl
Física, Educación M usical Artes df¡ Safl p ^ r|> S u , contraíí|a a 

1 lasticas. Segunda Curso del C i-1 d¡r ge vonced¡¡ de

cío Lom un  de C u ltu ra  trene ra l: . ,

Idioma Nacional. Estudios Soci^ ĉ di°Á áe las materias nnnpmv 
les, Ciencias Naturales. Matemáli- “^as conforme al Plan de Estu
cas. I ng l és ,  Educación ^Física, dios de Educación C(»meveial. cun 
Educación Musical. Artes Plásti- }as similares a las del Plan de 
cas. Tercer Curso del Ciclo Co- Kstudios de! Cíelo Común de Cid- 
tnún de Cultura General: Idioma . ^  ,
Nacional, Esludios Sociales. CI.,.- “ T 1*  « “ml’a"f

Conceder la equivalencia solici- cías Nalurales, MaU-múticas ln- |‘flcac,on *  estudio. Ali.damin-
pr¡ .1 glé¿ Educación Fis.,¿i. Lducacitjn le legalizada;

triJEHDA:

tada en la forma siguiente:

Digitalizado y Procesado UDI-CRA-DEGT

Derechos Reservados

UDI-D
EGT-U

NAH
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Resulta: Q»p se lia oído el pa
recer favorable de la Dirección 
General He I linación Media;

Considerando: Que se concede
rá equivalencia de (‘«iludios siem
pre que la* asignaluros cuya equi
valencia se solicita, tengan ln mis- 
ma denominación en ambos Pla
nea, Articulo 7Í1 dt*l Código de 
Educación Pública;

Por tanto: e’ Presidente efe la 

República.

A lu e r d a :

Conceder la 'equivalencia solici
tada en la forma siguiente: Pri
mer Curso de| Ciclo Común de 
Cultura General: Idioma Nacio
nal. Estudio- Sociales. Ma’emát’- 
ca-. Ingle*. Educación Física.— 
Comuniques?.

R .  Vn.t.Kn* M d k m  k s .

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública.

José M artínez 0 .

ca. Magnetismo y Electricidad). 
Química Orgánica, Arte*» Plásti
ca? (I)ibujn y Modelado). Educa
ción Musical. Kducación Fisica. 
Comuniqúese.

I?. Vil.i.eda M ohai.ks.

El Secrelario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública.,

José Martínez 0.

Acuerdo N9 2233

Tegucigalpa. D. C.. 19 de julio 
d- 1962.

Vista la solicitud presentada a 
esta Secretaría, con fecha diez de 
mayo del año en curso, por el 
joven Guillermo Ca-co Callejas, 
estudiante v vecino de este Dis
trito Central, contraida a pedir se 
le conceda equivalencia de estu
dios de las materias comprendi
das conforme a] Plan de E-tiidio* 
di* Educación Normal l rbana. con 
las similares a las de! Plan de 
Estudios del Ciclo Común rfe Cul- 
‘ura General v del Cic'o Diversi
ficado de Educación Secundaria: 
acompaña una certificación de es
tudios debidamente legalizada:

Resulta: Qu? se ha oído el pa
recer favorable rfe la Dirección 
Genera! de Educación Media:

Considerando: Que se concede
rá equivalencia dt- estudios siem
pre que la- asignaturas cuya equi* 
v. lencia .«e solicita, tengan la mis- 
m i denominación en ambos Pía*

*, Artículo 7ft de) Código de 
'Educación Pública;

Por tanto: e| Presidente efe la 
República.

a c ie r d a :

Conceder la equivalencia solici
tada en la forma siguiente: Pri
me* Curso <Je] Ciclo Común de 
Cultura General: Idioma Nacio
nal, Estudios Sociales, Educación 
Moral y Cívica. Ciencias Natura
les, Matemáticas, Inglés, Educa- 
cación Física. Educación Musical, 
Artes Plásticas. Segundo Curso del 
Ciclo Común de Cultura General: 
Idioma Nacional, Estudios Socia
les, Ciencias Naturales, Matemáti
cas. Inglés, Educación Física, 
Educación Mu.*&al, Artes Plásticas.

Acuerdo N° 2234

Tegucigalpa. D. C.. 19 dp julio 
de 1962.

Vista !a solicitud presentada a 
esta Secretaría, con fecha treinta 
d|> enero de| año en curso, por 
!a joven Diana Wrigth, estudiante 
y vecina de Ea Ceiba, contraída 
a jK’ríir se le conceda equivalen
cia de estudios de la* materias 
comprendidas conforme a| Plan 
dt- Estudio* de Secretariado Co
mercial. con las similares a las 
del Plan ile Kstudios de| Ciclo 
Común de Cultura General: acom
paña una certificación (Te estudios 
debidamente legalizada;

Resulta: Qiip sp ha oído rl pa
recer favorable de !« Dirección 
General de Educación Media;

Considerando: Que se concede
rá equivalencia de estudio» siem-

valencia sr solicita, *rugan la mis
ma denom’nación en ambos Pla- 
m\ Artículo 7H dt'l Código de 
Kducación Pública:

Por tanto: e| Presidente de la 
República.

Act'ERDA :

Conceder la equivalencia soli
citada en la forma siguiente: Pri
mer Curso del Ciclo Común de 
Cultura General: Idioma Nacio
nal. Estudios Sociales. Educación 
Moral y Cívica. Ciencia* Natura
les. Matemáticas. Inglés. Educa- 
cación Física. Educación Musical. 
Artes Plásticas. Segundo Curso 
de| ('icio Común de Cultura Ge
neral: ld'onia Nacional. Estudios 
Sociales. Ci encías Naturales Ma- 
tenvitua- Iriulc-. Educación Fíni
ca. Educación Musical. Artes Plás-
ti - ( nmuníquese.

R. VuiEtn Mor\i.i:s.

El Secre'ario de Estado en e! 
Despacho de Educación Pública,

José Martínez O.

Acuerdo \g 2236

19 de ju-Tegucigalpa, D. C 

lio de 1962.

sica v Deportes, Quinto Curso de 
Educación Secundaria: Fí s i ca  
(Acústica. Optica. Magnetismo y 
Electricidad), Química Orgánica. 
Arles Plástica? (Dibujo v Mode
lado) Educación Musical. Edu
cación Física. Comuniqúese.

R. VlLI.EÍM MoRMKS.

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública,

José Martínez 0.

Acuerdo N" 2237

Tegucigalpa, D, C.. 19 de julio 
de 1962,

Vista la solicitud pve*ew\ada a 
ê ta N cretaria. con fecha veinti
dós de febrero del corriente año. 
por el joven Héctor René Hernán
dez, estudiante y vecino de San 
Pedro Sula. contraída a pedir se 
le conceda equivalencia de eslu
dios de las materias comprendí- i 
das conforme al Plan de Estudio* 
de Educación Comercial, con las i 
similares a la? del Plan de F.-íu- 1 
dio- del Ciclo ('omún de Culhi- 

| ra General v Diver-ifirado de 
Educación Comercial: acompaña 
i!iia certificación de «--ludio- de
bidamente legalizada:

Educación Física, Tercer (v  

del C ielo Común de Cultui* (£  
neral : Idiom a Nacional, 

Sociales. Matemáticas, UtgU^£¿ 

cación Física. Primer Cutso ¿  

Ciclo Diversificado Je Efootta 
Com ercial: Nociones ¿e 

Educación Hsica y Deporte*, 

lab ilidad . Matemática de U, 

t_aWvUvV¡uV Comuniqirese,

R. Vhxeda  Mcwuiis.

El Secretario de Estado ta ¿ 

Despacho de Educación Póblk^ 

José Martínez 0.

Acuerdo N’  2238 

Tegucigalpa. D. C„ 19 4* ¡di»
de

El Presidente de 1& Repúbli.

acuerda:

Nombrar a las 

ros <i

istilul r —Muuea'.tl 
"Lem pira de San Mareos de C& 

ón. en la forma que sigue: 

Profesor ^a lth e r Rftdd., Ca*. 

dv.iVuo de Ingle», de Primer Caí- 

-0. Segundo y Tercero dei Gclo 

(.om ún de Cultura Genml, Pri

mero Diversificado de Edoadc*

Secundaria y Quinto de Educación
c—  1 '

'«i t í "*
2 r * > *

na 

Cente

pa- 

•<cion

-—-"VMWUll
Secundaria, en lugar del BadúDeu 
Jo-é H. Weddle, que renunció. 1

P M. Miguel Abraham Piad,
a'«*drático de Matemiii**- J-'

Vista la solicitud presentada a; Rr-ulta: <¿m. ha oído 
e>ta Secretaría, con fecha veinti* recer favorable de la Dire 

pre que la- asignatura' cuya equi- j dos de febrero de mil novecien- Central de Educación Media: , , . . . , , , —,
valencia se solicita. !en»an la mis- tos sesenta y dos. por la señorita j 1 /'«'ratico de Matemáticas de]
ma denoni’nación en ambo» Via* 1 Neulin Stevenson. es\udian\e \Considerando: y ic  -e cuiucdc I nmer CkW C»lB¡m ¿
n.^ Artículo 78 <M Código de'vecina de La Ceiba, contraída a I ra equivalencia de estudios ,,em-. Cultura General, en lupr M P.

¡pedir se le conceda equivalencia ¡ I’1* ,a' asignaturas cuya i-qui-jM. Horacio Gómez, qne nm áí 
d«' estudios de las materia* rom* ¡' alencia se solicita, tengan la mis- j 
prendidas conforme al Plan de ni1 denominación en ambos Pía-1

Edu. ■anón Publica;

Por tanto: e| Presidente de 
República.

ACUERDA:

la

Conceder la equivalencia solí* 
citada en la forma siguiente: Pri
mer Curso del Ciclo Común de 
Cultura General: Idioma Nacio
nal. Estudios Sociales. Matemáti
cas Inglés. Segundo Curso de| Ci
clo Común de Cultura General: 
Idioma Nacional. Estudios Socia- 
b*s. Matemática.-. Ine'és. Tercer 
Cur-o del Ciclo Común de Cul
tura General: Idioma Nacional. 
Estudio, Sociales. Inglé»/—Comu
niqúese.

K. Y iu .nn M<*half.s.

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública,

José Martínez 0.

P. M. Dora Zúniga. Caiedntia
i;reíiamas comorme ar r ían  tie , ■■■“ '•“ ' ‘r "  ' ' ' “ ‘“.‘■'T ’ T .Jde  Matemáticas del Primer Coim

Estudio  ̂ de Educación Normal ‘ ' rllCUo Mí. ° , Diversificado de Magisterio, en lu- 
t rbana. m„ las similares a las . Educirían lubl.ca: L a. P M « -- -------
del Plan de Estiidi(,, . , r  , u<,i r  d,‘l i k! n * Por tanto: el Presidente de la 
Gomun de (.ultura General > del ; RenúMií a
Ciclo Diversificado d- Educación] vctKRDA-
Secundaria: acompaña una certi-1
ficación de estudio- deb¡danvntv[ Conceder la equivalencia *oli- 
legali/atla: ¡citada en la forma siguirnle: Pri

mer Gurso de| Ciclo ('omún de

Acuerdo Nv 2235

Tegucigalpa, D. C., 19 de julio 
de 1962

Vista la solicitud presentada a 
esta Secretaría, con fecha vein
ticinco de mayo de mil novecien
tos sesenta y dos, por el joven 
Gustavo Moya Posa-, estudiante y 
vecino de La Ceiba, contraída a 
pedir se le conceda equivalencia 
de estudios de las materias com
prendidas conforme al Plan de Es*

gar del P. M. Horacio Gónet,qae 
renunció.

Resulta;
f  ̂ I'.'1* í Cultura General: Idioma Nacional.

m  ,r  favorable *  !a D.r.-« | Socia|P.._ Malem ilica>.

Inglés. Educación 1- í-ica Segundo 
Curso d«*l ('ido (!omún de Cullura 
íieneral: Idioma Nacional. Estu
dio.- Sociales. Matemáticas. Inííles.

Tercer Cutí o M  Ciclo Común de j tudios de Educación Secundaria. 
Cultura General: Idioma Nació-1C01' similare- a las del Plan 
■nal, Estudios Sociales, Ciencias dr Estudio- de) (.icio Común de 
Naturales. Matemáticas. I ng l é s .  Cultura General: acompaña una 
Educación Física. Educación Mu* certificación de estudio- debida- 
sica!, Artes Industriales, Primer ,T|;n(e legalizada;
Curso del Ciclo Diversificado de' U„SM|1a: }la 0Í)|0 H
fducacion Secundaria: I d i o m a  reí,., (T). !a f)¡r,cció„
Racional. Ingles Matemahcas. Río. r,e„« ra| de Educación Media; 
'oê ia, risica. Química, Filosofía,
Vdueación Física y Depor t es .  Considerando: Qne se coneede- 
Quinto Curso de Educación Se- r;i equivalencia de estudios ~iem- 
cundaria: Física f Acústica, Opti- pr? qne la,-asignatura-cuya (qui*

(¡eneral de Educación Medía;

Considerando: Que ^  concede
rá equivalencia de estudio- ,iem- 
pr? que la- asignatura- cuva equi- 
valencid se -oHcita. ‘enjiai\ la mis
ma denom’nación en ambos Pla
nes, Artículo i ti di*| í-ódigo de 
Educación Pública;

Por tanto: e| Presidente de la 
República,

ACt'ERIIA :

Conceder la equivalencia soli
citada en la forma siguiente: Pri
mer Curso del Ciclo Común cíe 
Cultura General: Idioma Nacio
nal, Estudios Sociales, Educación 
Moral y Cívica, Ciencias Natura
les, Matemáticas. Inglés, Educa
ción Física, Educación Musical, 
Arte* Plásticas. Secundo Curso del 
Cic’o Común de Cultura General. 
Idioma Nacional, Estudio- Socia
les. Ciencia- Naturales Malemá- 
t'cas. Inglés Educación Fí-ica, 
Educación Musical. Arte- Plásti
cas. Tercer Curso del Ciclo Co
mún de Cultura General: Idioma 

Nacional. E-tiidio* Sociales, Cien
cia- Naturales. Matemática-, In- 
«lé- Educación Física Educación 
Musical. F.ducación para e| Ho- 
i;af Pr'nier Cur-o de! Ciclo Di- 

irado de Kducación Secun
daria : Idioma Nacional. Inglés, 
Matemáticas. Riología, Fí s i ca,  

Química, Filosofía, Educación Fí-

l.os nombrados tfenoguái el 
sueldo asignado en el Prewpoesti 
Especial de dicho InstiMo, desde 
la fecha en que empezaron a pres
tar sus servicios.—íomimíqnese.

R. V i l l e d a  Morales.

E| .Secretario de Estado a  el 

Despacho de Educación Public*.

José Maránet 0.

A V I S O S

Patentes de Invención

La infrascrita. Jefe de la 
Sección de Patenten y Marras 
de Fábrica, derendiente de la 
Secretaría de Economía y Ha
cienda, hace saber: que ern 
fecha 6 de diciembre del año 
en curso, Fe admitió la solici
tud que dice: “Patente de In
vención.—Señor Ministro de 
Economía y Hacienda.—En re* 
presentación de Rhone-Pou- 
lenc, S. A., domiciliada en 21, 
Rué Jean Goujon, París, Fran* 
cis, vengo a pedir ae sirva con
cederle patente por un período 
de veinte años, para el invfn 
to denominado p r o c e d im ie n  
TO DE NUEVOS DERIVADOS t*E 
A Z A -1 TIAXANTERNO, del cual 

acompaño descripciones por 

duplicado, reclamando como de 
su exclusiva propiedad lo con

tenido en las hojas d« iwifr 

di racione 8 que ge adjontm 

también por duplicado. Pte 

sentó el poder para Qtté sen- 
zone y se me devoefv», y«  

su oportunidad, soplieo con
ceder Ja i atente que solicita 
mardsndo devolver an ejem
plar de Ja descripción y «¿ró* 
dicacioneí con la eoBStoedi 
de ley — Tegucigalpa, D. C-, 
6 de diciembre de 1962.- D* 
niel Casco L.>f Lo Qfl® as poW 
en conocimiento del ptfHto 
para Iob efectos de ley.-T&U" 
cigalpe, D. C , 6 de dieieaibte

de 1962.
A U G m iiT lV A  l í .  V i t a l * *

17 D. 62., 16 E. y 16F-&

Tata é* * 
La infrascrita, ^

Sección áe P»ten«» f ■,

de Fibric». dere^1*"**

Digitalizado y Procesado UDI-CRA-DEGT

Derechos Reservados

UDI-D
EGT-U

NAH
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Registro d i Mareas

La infrascrita, Jefe de !a Sección de Patentas y Marca» de Fábrica, 
dependiente de la Secretaria de Economía y Hacienda, hace saber: qoe 
oon ficha 17 de noviembre del afio en curso, ie admitid la solicitad qae 
dice: uRegistro de marca.—Sefior Ministro de Economía y Hacienda.— 
En representación de United States Movldyn Corporation, compaflía 
organizada y exlaterte cor forme a las leyes del Estado de Illinois, 
domiciliada en la ciudad de CWca&o, ea dicho Kitido, EiUdo» Unido» 
de Amé ten. vengo a pedirle el registro 1 nidal de )a marea de fábrloa 
consistióte sn la palabra:

A L G A E D Y N
para distinguir: productos químicos, farmacéuticos j  medlcl ni lía, y Is 
cual se aplloa a los envases, cajas y empaquss que oontlenen los produc- 
tos, grabándola, Imprimiéndola, estampándote, por medio de etiquetas 
que se les adhieren y en cua’quiera otra forma apropiada en el comer 
cío. Presento el poder para que se razene en lo conducentp, los demi» 
documentos de ley y el clisé —Tegucigalpa, D. O., 17 de noviembre de 
1962— Daniel Casoo L.” Lo que se pone enoococlmtentodel público, par» 
los efectos de !ey.—Tegucigalpa, D. C., 20 de noviembre de 1962.

Argentina M. de Chávez
n  d . 62.

La Infrascrita, Jefe de la Sección de Patentes v Mareas de Fábrloa, 
dependiente de la Secretarla de Economía y Hacienda, hace saber: 
que con fecha 17 de noviembre del afio en curso, se admitió la solicitud 
que dice: “Registro de marca.—Sefior Ministro de Economía y Hacien
da.—En representación de United States Movldyn Ccrporatfon. compa
ñía orgarizada y existente conforme a las leyes del Estado de Illlnris, 
domloi lada en la ciudad de Chicago, en dicho Eatado, Estados Unidos 
de América, vengo a pee Irle el rfglstro Inicial, de la maroa de fábrica 
consistente en la palabra:

M O V I D Y N
para dlnicgulr: productos químicos, farmacéuticos y medicinales, y 1» 
cual se aplica a los envases, o  jas y empaques que contienen los produc
tos, grabándola, imprimiéndola, estampándola, por medio de etiquetas 
que se les adhieren y en cualquiera otra forma apropiada en el comercio. 
Presento el poder para yue se razone en lo conducente, los demás docu
mentes de ley y el clisé.—Tegucigalpa, D. C,, 17 de noviembre de 1962 
Daniel Cuco L.” Lo que se pone en conocimiento del público, peía los 
efectos de ley.—Tegucigalpa, D. O., 20 de noviembre de 1962.

a r g e n t in a  M, s e  Chávkz.
17 D. 62.

La ir trascrita. Jefe de I» Sección de Patentes y Maroa* d« Fá

brica, dependiente de la Secretaría de Eoonomia y Haciende, h«c<' •»o#i 
qua con fecha 17 de noviembre del afio en curso, se admitió la solicitud 
que dice: “ Registro de marca.—Sefior Ministro de Economía y Hicleo- 
da.—En representación de (Jnlted States Movldyn Corprratlon, com- 
pafiia organizada y existente conforme a la» leyes del Estado da- 
Illinois, domiciliada en la dudad de Chicago, en dicho Estado, Kstadca 
Ur Idos de América, vengo a pedirle el registro inicia», de la merca de 

fábrica consistente en la palabra:

A Q U A D Y N
para distinguir: productos químicos, farmacéuticos y medicínale!, y ia 
cual se aplloa a los envases, cajas y empaques que contienen los produc
tos, grabándola, imprimiéndola, estampándola, por medio de etiquetas 
que se lee adhieren y en cualquiera otra forma apropíala en el oomer- 
olo. Presento el poder para que ae rszone en lo conducente, les demás 
documentos de ley y el clisé.—Tegucigalpa, D. C., 17 de noviembre de 
1962.—Daniel Casco L .” Lo que se pone en conocimiento del público, 
para loa efectos de !ey.—Tegucigalpa, D. C., 20 de noviembre de 1962.

A r g e n t in a  M. d e  C h í v e *
17 D. 62.

La infrascrita, Jefe de la Sección de Patentes y Marcas de Fábrica, 
dependiente de la Secretaria de Economía y Hacienda, haoe saber: 
que con fecha 17 de noviembre del afio en curso, se admitió la solicitud 
que dice: ‘ Registro de marca.—St flor Ministro de Economía y Hacienda. 
—Ea representación de United States Movldyn Corporation, compafiía 
organizada y existente conforme a las leyes del Estado de Illinois, domi
ciliada en la ciudad de Chicago, en dicho Estado, Estados Unidos de 
América, veogo a pedirle el registro inicial, de la marca de fábrloa con-* 
slstente en la palabra:

V E G E D Y N
para distinguir productos químico?, farmacéuticos y medicinales, y 
<a cual se aplica a los envases, cajasy empaques que contlecen loa pro
ductor, grabándola, impilmléndola, estampándola, por medio de etique
tas que se les adhieren, y en cualquiera otra forma aprojUda en el 
comen 1(\ Presento el poder para que se razone en lo conducente, los 
deitás documentos de 'ey y el clisé.—Tegucigalpa, D. C., 17 de noviem
bre de 1962.—Datiel Casco L.” Lo que se pone en conocimiento del 
público, para los efectos de ley.—Tegucigalpa, D. C., 20 de noviembre 
de 1962.

A r g e n t in a  M. d e  ChÁv*z

17 D. 62.

La Infrascilt», Jefe de la Sección de Patentes y Marcas de Fábrica, 
dependiente de la Secretaría de Economía j Hacienda, hace laüer: que 
con fecha 17 de novlembie del afio eo curso, se admitió la solicitud que 
dice: “ Registro de maros.—Sefior Ministro de Economía y Hacienda.— 
En representación de United States Mcv.dyn Corporation, compafiía 
organizada y existente conforme a las :e>esdel Estado de Iiilnois, domi
ciliada en la ciudad de Chicago, en dicho Estado, Estsdos Unidos de 
América, vengo a pedirle el registro Inicial de la marca de fábrica con
sistente en la palabra:

M I C R O D Y N
para distinguir: productos químico-, farmacéuticos y medicínale*, y \x 
cual se aplica a los envases, cajas y empiques que contienen los produc
to*, giibáaáola, Im pT ítL lénúo^ , esUmptado^s, por medio de etiquetas 
que se les adhieren y en cualquiera otra ferma aproilada en el comer
cio. Presento el poder para que se r.zoce en lo conducente, los demás 
documentes de ley y el c:Uó.-Tegucigalp», D. C., 17 de noviembre de 
1962. Daniel Casco L .” Lo que se pone eo conocimiento del público, 
para les efectes de ley.-Tegucigalps, D. C., 20 de noviembre de 1962.

A r g e n t in a  M. d e  ChAv e z

17 D. 02.

S ecre ta ría  de Economía y Ha
cienda, hace Baber: que con 
f e c ha  6 de diciembre del 
ifio en curso, se admitió la 
solicitud que dice: “Patente 
de Invención.—Seflor Ministro 
de Economía y Hacienda.—En 
representación de B r i t i s h- 
American Tobacco Company 
Limited, compañía incorpora
da bajo las leyes de la Gran 
Bretaña, con domi c i l i o  en 
Westmineter House, 7, Mili- 
baok» Londres, S. W. 1 ., In
glaterra, vengo a pedir se sirva 
concederle patente por un pe
riodo de veinte años, para el 
invento denominado: m e jo ras  

RELACIONADAS PARA EL TRA

TAMIENTO DEL TABACO, del 
cual acompaño descripciones 
y dibujos por duplicado, recia* 
mando como de su exclusiva 
propiedad lo contenido en las 
hojas de reivindicaciones que se 
adjuntan, también por dupli
cado. Presento, para que se 
agregue al expediente respec
tivo, el documento de Poder 
con Cesión, por el cual el 
sefior Alexander H e r b e r t  
W ight, cede dicho invento a 
la British-American Tobacco 
Company Limited, y autoriza 
para que se expida dicha pa
tente a favor de mi represen
tada, mandando devolver un 
ejemplar de la descripción y 

reivindicaciones con la cons 
tancia de ley.—Tegucigalpa, 
D C., 6 de d i c i embr e  de 
1962.—Daniel Casco L.” Lo 
que se pone en conocimiento 
del público, para loa efectos 
de ley.—Tegucigalpa, D. C., 
€ de diciembre de 1962.

A r g e n t in a  M. d e  CnAv&z 

17 D. 62., 16 E. y 16 F. 63.

La infrascrita, Jefe rie la 
Sección de Patentes y Marcas 
de Fábrica, dependiente de la 
Secretaría de Economia y Ha
cienda, hace saber: que con 
lecha 9 de octubre del año en 
curso, se admitió la solicitud 
que dice: “Patente de Inven
ción.—Señor Ministro de Eco
nomía y Hacienda. —En repre
sentación de los señores Joa
quín Peña Mecho y Enrique 
González Sicilia, domiciliado 
en Rúa do Beato, 28, Lisboa, 
Portugal, el primero, y en 
Asunción, 47, Sevilla, Españs, 
el segundo, vengo a pedir se 
«irva concederles patente por 
un periodo de quince años, 
para el invento denominado: 
PROCEDIMIENTO DE ELABORA
CIÓN DE UN PRODUCTO DE ALTO 
VALOR BIOLÓGICO, DESTINADO 
A SU INCORPORACIÓN A LOS 
PIENSOS, PREFERENTEMENTE 
DE LOh MONOGÁSTRICOS, del 
cual acompaño descripciones 
Dor duplicado, reclamando co- 

de su exclusiva propiedad 
*° contenido en laa hojas de

La Infrascrita, Jefe de la Sec
ción de Patentes y Marcas de Fá
brica, dependiente de la Secreta*!* 

de Eoonomia y Haoien da, hace sa
ber: que oon fecha veinte de no
viembre del afio en curso, se admi
tió la solicitud que dice: ' ‘Registro 
y depósito de una marca de fábrica. 
—Poder Ejecutivo.—Secretaría de 
Economía y Haoienda.—En repre
sentación de la compafiia Olio Ma- 
ihieson Chemical Corporation, una 
corporación del Estado de Virgi
nia, oon oüolnas en 460 Park Ave- 
nue, en la ciudad d e Nueva York, 
Estado de Nueva York, Estados 
Unidos de Amérioa, según el poder 
que obra en esa Secretarla de Es
tado, respetuosamente comparezco 
a fcolicltar el registro y depósito

reivindicaciones que se adjun
tan. también por duplicado. 
Presento el poder para que se 
razone y se me devuelva, y en 
su oportunidad, suplico conce
der la patente,que solicito, 
mandando devolver un ejem
plar de la descripción y reivin
dicaciones con la constancia de 
ley—Tegucigalpa, D. C.,9de 
octubre de 1962.—Daniel Casco 
L.” Lo que se pone en conoci

miento del público, para los 

efectos de ley.—Tegucigalpa, 

D. C., 10 de octubre de 1962.

Argentina M. de Chávez.

N o t a :
8* suplica a lee que envíes 

original*» para publicarse «b 

LA GACETA, procuren mcxí- 

bbioa con toda claridad, sis 

manchal ni honrosos, para «vi 

tar «qaincadoaN  o perdido 

de tiempo «a d—cifrarlo*

como matea de fábrica hondurena 
de la marca de fábrica denominada:QUIXALIN
según el clisé, marca que ampara, 
distingue y protege preparaciones 
medicinales, farmacéuticos y vete
rinarios en general, y en particular 
preparaciones antünfecciosas, la 
que sin distinción de diseflo, tama- 
fio o color, ae aplica o fij» a los ar 
tículos mismos o a loa envase*, re
cipientes, receptáculos, cajú, pa
quetes, bultos y fardos q u e los 
contienen, por medio de lmpreslo 
nes, gratados, etiquetas, marbetes, 
relieves, estarcidos, y en las otras 
formas y modos generalmente acos
tumbrados en el comercio y en la 
Industria, para todo lo cual se sgre- 
gan loa demás documentos de ley.— 
Tegucigalpa, D. C., veinte de no 
v l.e m b r e de mil novecientos ae 
senta y dos.—(f) Jorge Fidel Du
rón’1. Lo que se pone en conocí 
miento del público, para loa efectes 
de ley.—Tegucigalpa, D. C-, ¿0 
noviembie de 1962.

AMOTINA U. M  CHITO

11 y M D .6 2 .

La infrascrita, Jefe de la 
Sección de Patentes y Marcas 
de Fábrica, dependiente de la 
Secretaría de Economía y Ha
cienda, hace saber: que con fe
cha siete de diciembre del año 
en curso, se admitió la solicitud 
que dice: “Registro de Mar
ca.—Señor Ministro de Econo
mía y Hacienda.—En repre
sentación de American Cyana- 
mid Company, corporación or- 
Miizada bajo las leyes del 

E-tfcdo de Maine, domiciliada 
en I»* ciuda i de Wayne, Estado 

de New Jersey» Eatadoa Uni

dos de América, vengo a pe

dirle el registro inicial de la 

marca de fábrica, consistente 
en las palabras:

VITA-MANDETS
separadas por un guión, para 
distinguir: productos y sustan
cias farmacéuticas y medici
nales; y ja cual ae aplica a los 
envases, ci>jas y empaques que 
contienen Iob productos, gra
bándola, estampándola, impri

miéndola, por medio de etique

tas que se lea ídhierett¡17 D. 62.
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cualquier» otra forma apropia
da en el comercio. Presen tu 
el poder para que se razone eti 
Jo conducente, demá* docu
mentos de ley y el clÍFé.—'Te* 
gucígatpa, D C., 7 de dicíein 
bre de 1962.—Daniel Casco 
L." Lo que se tione en cono
cimiento del público, para lo? 
efpctrs de ley. Teguci*?alpa. 
I). C., 7 de diciembre de 1%2.

Muar.NTiNA. M . ü k  C h A v k /

17 y 27 D 62. y 7 E. 63.
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Nota de la Administración

La infraacrlta, Jefe de i» Sección 
de Pitantes y Marcee de Fábrica, 
dapaadteate de le SecreUría de 
Icononaí* y Hacienda, hice eabsr. 
que con Tech* vtlntldfte de noviem- 
bie de aflo eo curio, »e admitió 1*

. eollcltudQue dice: "Registro y depó- 

ello de una marca de Í4bric».-Poder 
Ejfcütl?c.—Secretaría de Kcoqoddí ■ 
y Haden i* — En representación de 
Ja comptBI* The tí o o A mi Oom- 

paoy, une eorpnasióD d¿i Estado 
de Detawax», domiciliada en 415 
Perk A ven ue, en le dudad de Nut
re York, KeUdo de Nugve York, 
Estados OtUdcsde Améilca, 
el poder adjiflto, respe dúos» meóte 
comparezco a solicitar el re#ittro y 
depósito com o m irra de fábrica 
hoDdbreCi, de )a maree d.> fábrica 
denom\nada. “Bon Aml & Destín 
(Bon Aml y Dlseflo de un Polio)”, 
te¿úo e) clisé, marca que ampare 

dtttíDKoe y protege jabón y pro
ducto dei Jabda, ia que »e aplica o 
íi}* a )ot anicoio» y producto* mii- 

moe o a ios envases. cajas, rejep* 
láculoe, paquetes, fardo*, bulles y 
anvoltorloa que loa contienen, poi 

medio de impredonea, grabad», re- 
iltvea, etiquetas, marbetea, estar
cidos, y eo iaa denla formas y mo-
éO» g$D*T»lm9D%4 »G(*tüU¡ÍfI*ÍC* 
m  el comercio y en )a ladoat/ta, 
para todo lo ocal la agregan loa da- 
más documentos de ley.—Tegucl- 
galpa, D. Cm veintidós de noviern- 
bre da mil novecientos eaaeota y 
doa.^(f) Jorge Fidel Dorón” . U» 
que se pore eo conocimiento del 
público, para les eficcca de ley — 
Tegacigalpa, D C, 28 de noviem
bre de 1962.

Aacorrnu M. d i Caira.

17 y 27 D. 62.

tfcríxfow y producto! mismos o a loi 
paquetea, cajas, bulto», tarace > 
■mvolturtr s que Ice contleoer, por 
mello de impresiones, grabador, 
reiteres, etiqueta», marbete* y ee 
tare Idos y en lee otras formas y 
modoa geheralmejnte aoostutnbra- 
doa eo el comercio y en la índus- 
t rl i, pera lo <¡uit oe preeento loa 
loeumentoe de ley. Reiprtuosa- 
m nteoap ldo  admitir eaia eo Ici- 
tud con )oe docome»lo> ei tafite 
que ae le dé el trámite da ley. y 
■jue ee tenga cor luatltulio el po
der con que actúo en ei UcencUlc 
Jorga Fidel Durón, con todas laa 
facultades a mí otorgadas.—TV̂ u- 
¿igalpa, D. C., dlealié s de noviem- 

tíre de mi i noiec linios aeaeuta > 
dos.—(f) Gustavo Acts'a Mejla”. 
Lo que se pone eo conocimiento del 

público, pare Ice efecto a de ley.— 
Te«uciR*lpa, r>. C., 26 da noviem
bre de 1962.

Argentina M. pk Chívez

n y 27 D. 62.

do U'rn'iio 
y árbol('s

La infrascrita, Jefe de la 
Sección de Patentes y Marea* 
de Fábrica, dependiente de la 
Secretaría de Economía y Ha
cienda, hace saber*, que con 
fecha 26 de noviembre del afto 
en curso, ae admitió la solici* 
tad que dice: “Registro de 
Marca.— S e ft o r Ministro de 
¿Economía y Hacienda.—En te- 
presentación de Cavalla Limi
ted, compaflía de Jersey, do
miciliada eo 26 HUI Street, St. 
Helier, Jereey, C h a a n e l  
Ialands, vengo a pedirle el re- 
giitro ioiciai de la marca de 
fábrica, consistente en una 
etiqueta rectangular eo que 
aparece )a palabra: "Cavalla” ,

Los originales que ae 
envíen para publicarse 
en LA GACETA, deben 
estar escritos por un sale 
frente y, si posible fue
re, a máquina.

de Fábrica, dependiente de fe 
Secretada de Economía y Ha
cienda, hace saber: que ccn 
fecha 20 de noviembre del año 
en curso» aa admüvrt {a soííci 
tu l que dice: “ReRÍ«-tro de 
Marca. — Seflor Ministro de 
Economía y Hacienda. En 
representación de E. f. Du 
Pont de Nemours and Comoa- 
ny, corf>oración organizada ba
jo fa* leyes del Estado de De* 
laware, domiciliada en la ciu
dad de Wilmirgton, en dicho

efecto lee*!**, 
que con

(n) Piccímji'Vp jK'rr;
('uHivado de ron»loros 
fn;tali’fl en rsioth d<> produrríón. 
liinilado: al Norte, ron propiedad 
de Fernando Lópv/. Kncco (-ardo 
na y Felipe ; al Sur, con pro 
piedad de Hiehard Mern'n; al 
Esto, con propiedad de Josrph
PatcKmonl. y al Oeste, con terre ....^ ^
no de K- McCoy, dicho mmueide, eHe Jt)¡¡ . . Wk
fnr adquirido por compra qur h i-1 ( d «**■
?.o el «poderdante dr la ?ri)(»rfl j . Ie extienda n.
May 0?goo<í de l.ó)>e?. como tam- ¡p Pt^r,r>- wbre el Bigujgflfr /  
hién una eepa de madera ubicada Mueble: Se halla en 
en dicha propiedad. e<m«inwd,i d<- Me un lote de terrenoa^ 
madera, ron íecho de nuc. que mí- \ un cayito, i. í . ^

Kl infrascrito. Secmt..- 
Juzgado de ü r » ,

ah'úblico en

fech» tres ¿ .T J ;  

■del. órnente .flo. e l . « L ? 1*
eme Cooper, ue ^

pií\« dt 
ancho.

de veinte
eipéis de 
ea«a ?e estiman
(L 6.000.00). *ei

que
> iarpo. por die- 
cuyo terreno y 
\aíorados en .. 

tnil lempiras:

un 
“Los 

de Util

uto en laaldeaX 

Cay i toa”, del municipio 
a. compuesto <U w, 

acreP. máa o menos, «m J?  
de cocoteros, en

Estado, Estados Unidos de ¡adquirió por compra tu-cha de! 

Améric. «tino a pedirle el re-)”'"0" > 'H "  ' laVorquiu. y «. «li.

su Quyocti
et\ estado de produccífoft, y \l

miUdo por todos loe tuttW  
con el mar; dicho cayitoT 
hubo por compra hecha 
*efior Charlea W. Coopw; ^  
I* cual ha estado ea po^}^ 
quieta, pacífica y no iokmw¿ 
pida, por roáf de diei 18(B 
confecutivoe» Y qq 

Mtulo inscribible

c n v f l ■ A

La i ifrascMia, Jefe da ieSacciáo 
da Piteatea y Mareas de F&bilci, 
depenjlente de la Secretaria de 
RocDjmia y Hacienda, Uac<j a*ber: 
que con fecba dtechéia da noviem
bre dal aflo ea curto, se admi ló la 
aoH:Uud <i<3e dice: ' RegUtroy dt- 
póilto de uaa marca de fábrica- Po 
dar.-Poder Ejecutivo.-Secretaría de 
Economía y Haclenia.—Yú, Gusta 

‘ vo Acoata Mejla, mayor de eda!, 
CA'tftCo, Abobado y de eate I>*atrlto 
Centra], eo reprie¿Qcedóo dei te
to >r Armkcdo Araujo, mayor de 
eJ»3, caaadô  Industrial, feamente 
eo Santa Tecle, República da £1 
Salvador, te^ún el peder qua obra 
en e»« Secretaría de Bttido, respe
tuosamente comparezjo a solicitar 
el regtairo y depóíiw ialafal, como 
marca de /¿brlca hondurena, de la 
marca de f&brlca denominada;

LAVAMAS

escrita en forma caprichosa y 
sobre ella un escudo, ta) como 
ae muestra en las etiquetas 

; que se acompañan; para dis
tinguir: tabaco, ya sea manu» 
facturado o no; artículo* para 
fumadores y fósforos; y la cual 
se aplica a los envases, cajas, 
cajetillas y t-mpaques que con» 
tienen los productos. Presen* 
to el poder para que Be razone 
en Jo conducente, los demás 
documentos de ley y el clisé.— 
Tegucigraípa, D- C.t 26 de no
viembre de li#>2.-Daniel Casco 
L,” Lo que se pone en cono

cimiento del público, para los 

efectos de íey.—Tegucigalpa, 

D. C., 26 de noviembre de 1962.

A i < £ i o m K ¿  m . u e  C h á v e z . 

17 y 27 D. 62.

Ib) Otro lote de terreno compuesto 
de dos manzanas, conocido con 
el nombre “ F) Kenpue”. «ito en el 
mismo lugar, cultivado de cocote
ro* en e^ado de producción, ha- 
narros v árboles fruíale», limitado:
Al Norte, con propiedad de Ramo
na v. de Cardona; Sur, con pro
piedad de Kosendo Lópejt; tí'le, 
con propiedad di* Morice I, Hay- 
lock, y al f>esle. con propiedad de
Hilda Tatum. dicho inmueble lo ntu,0 ,nacríbíb{e pi(je ^  ^

extienda título supletorio,^

> * n ¡nírtio» A \ a t íma \alorado en t í ,  U#UMh ruatro-í de  los b^tMi
g . s t r o m i c a l d e l a m a r c a d e f a . ^ ^ ^ i ^ ^  (r( 0tn> Ue (ic, que a bien le pertenece, t  

brtca consistente en el número|terreno siío<‘n el mi'-nio lugar, que: para acreditar los extrenwf dt

mide v colinda a-i : M Udo Norte, j su solicitud viene ofrecíeoda- 
oehenti îete )arda«. limitado con 
propiedad de ílonx’r Ha\de, Sur. 
noumtidó. varda^ li mi lado eon 
propiedad de Í-. (1. Merren; Este, 
oehenticinco yarda.-», limitado con 
propiedad de .Norirp í. Haylock: 
a| Ocíte, ochenticinco yardas, li
mitado can propiedad de L. C.
M tTTfn; r>\e in m w W c \o a d q u i
rió  p o r co m p ra hecha de  -Aolonio 
Z e laya , va lo ra d o  en doscientos 
lem p ira?; (d \ U u  «olar f ilo  en e l 
mí&mo lu g a r , que m ide y co íind a: 
a| N orte, setenta y cin co  pie», li* 
mitsdo con terreno n acio n al y 

articulo*, y caja* y empaque, (8Umpo;Sur. «■*,«« pie,, lim ité
q u e  loa  c o n t ie n e n , e i t a m p á r -1 con el m a r; Fste, doscientos pies, 
d o la , im p r im ié n d o la , p o r  m e d io  Ilim itado con los heredero* de J- 
d e  e tk ^ u e t^ a  q u e  ae le^ a d h  e*]^ - M cC o y . y  a l Oe>.ie, do>» jrnio.-

ren y en cualquiera otra forma |l’ie5' cün pr'>p¡eda<f de
apropiad» en el comercio. 'Pre- !G'‘t,ic ' ' 'a c"lli“ "J»
«ento el pode, para que se ra- "' •‘ •-alu)“ í *' " 'T T  a , - . “  i» |quino por compra hccha de| señor
zoneen lo conducente, Joj de- / «i.'/jV K. liorden: >* i Otro solar 
más documentos de ley y eljsito t*n *M mi*mo lupar que mide 
clisé.—Tegucigalpa, D* C., 20 i y colinda: al \orle. catorce var-

de noviembre de 1962.—Dariel*^- ,imita^° ron propiedad de 

Cauro L.” Lo que ae pone en L ’‘“.aTi>o:.?u!¡
conocimiento del púbüc

5 0 1
tal como se muestra en las 
etiquete* que se acompañan, 
para distinguir: fibras y fila 
menfos hechos por eí hombre 
para uso general en artes in
dustria íes; h iíazts e hiloa de 
fibtaa hec.ha» por el hombre; 
revestimientos para pisos y pa
redes, e'aborados con hilazas e 
hilos de fibra hechos tor el 
hombre; y la cual se aplica a los

información sumaria por ip»» 
dio de los testigos, Joaqb 
Jackson, carpintero, Raynwrf 
Whitefield, barbero, y W itf^ 
Diamond, marinero, 
ie edad, casados y veeiopî H 
municipio de Utila. 
todos propietarios 
Roatán, 8 de octotu# de W-

Antomb 
Srio.

17 D. 62.

según el clisé, marca que ampara, 
dhtlngue y protege Jabón para la
var, i a que »m distinción de lama- 
fio o color, ss apalea o tija a i oí ar

para
Jos efectos de Jey. —Teguagal- ;({0 

pa. O- C-, 20 de noviembre de 
<962.

Argentina M. de Chávez.

17 y 27 D. 62.

La infrascrita, Jefe de la 
Sección de Patentes y Marcas

TITILOS SL'PLFTOKIOS

Kl infrascrito, Secretario del 
Juagado de í.e(ras def departamen
to de Islas de la Bahía, al público 
en genera] y ¡>ara ¡os rfectos le* 
gales, hace saber: que con fecha 
seis de los corrientes se presentó 
ante este Juzgado de Letras, el se
ñor Lampton C. Merren, mayor 
de edad, casado, agricultor y ve
cino del Municipio de Guanaja, 
en áu carácter de apoderado ge
neral del señor Foch Merren Ta- 
lum, solicitando se Je exliejjda Ti
tulo Supletorio ¿obre los sifíUientt » 
inmuebles:

veintidós yardas. limitado eon el 
mar: K>>te. ochenta yarda?, limita- 

con e{ mi?mo Willie. K. Bor- 
den: y al Oe*te. ochenta yardas, 
limitado can .volar dt* Edison Me- 
Coy. cultivado dt* cocoteros en 
tt*hlado de producción, fue adqui
rido por C(jmpra hecha del >eñor 

illie K, Borden, y lo estima va
lorado en (L SOÜ.OO) quinientos 
'lempira-, Kstando <*n posesión <le 
'/os rmmi<*Me< attlt's dr h
manera quieta, pacifica y no in- 
Iirrumpida />or más de diez años 
consecutivos. Y para acreditar lo* 
extremos de *u solicitud ofrece el 
testimonio de los te>tigos: Atfee 
Kirckeonnel!, H o w t r  Hyde y 
Dempson Wat le r, mayores de edad. 
casadosi projñetarios de bienes Y 
verinos WW Municipio de Cuanaja. 
— Rífatán, 8 de octubre de 1962.

Antonio tf'. fsntitt, 

S(*cr«‘lario. Ju/jrado de 
I.efras Depíal.

,18 O., 17 N. y 17 D. 62.

El infrascrito, Secr#$aifylff 
Juzgado de Letras del Dep(f- 
tameoto de Islas de la Mrtl j 
a) público en geaetál y p *  
los efectos legales, hace 
bar: que con fecha treúrti #  
agosto del corrieota aflo, 
presentó ante este Juzg 
Letras, el aeftor Normo» &  
mes, solicitando se le extán* 
título supletorio sobre el £  
guíente inmueble: Un fots*' 
terreno, sito en Cayo AatoW*- 
en la aldea de Sandy Bw» ** 
esta iurisdicción, eí caal 
halla cultivado de 2aea|» 1 
árboles fruules, yquenxwf 
colinda como sigue;
taa yardas por d o s c í e n tí 

veinticinco yardas, y 
Norte, con propiedad de 
nell James; Sur, con 1*rr*r 
nacional; Este, con praP»*â t 
de Andrew Jaifie* ? ** 
son James; y ®1 
propiedad de
dicho lote de terreno to b »  
por herencia de tv d 
padre, Walter James, y 

tado en poMa»". «al4“ : *  

oifica y no ^ trU* £ V  
ella por má. de 
consecutivos. *
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titulo inscribible, pide ee le 
«atienda título supletorio par* 
-oder deponer de 5 09 bienes 

a bien le pertenece. Y 

¿ar» acreditar Jos extremos 
jd 0a solicitud ofrece el tesli- 
^ í o  de Ir* testifrbs, Isáac 
l^rtado, GeoUfre Connor V 
Otti* Witler, m a y o r e s  de 

edtf. 6 * 11 a d
«tdietáriO* dlé Wfenfrs y d* e«. 
^  vtcindaHo.—Róbtán, 8 de 

de 1962*

Alrt’ONÍO W. Lemus, 
Srio

17 D. 62.

í l  infrascrito, Secretario del Jo z 
J ifa  91 Letrái Sedóle nal de Y  utc». 
ri± dapart*fcbitrto d i <1 Parilfr, 

pábltco, bao* fcabar: que 600 
fecbft doa del corriente u n ,  «e h i 
píáititibo  a esté Despacho, le is 
AbA OkecfeDGlt Ponce Ve'ájque». 
g&Hfitoitíó ifttilb sup’storio sobre 
e) HunoeDM sUúlbntk: Un» cua dt 

«tibiaría de tejí, de cat)r- 
«s taras de lirgo, por claco dt 
«nabo, compuesta de do* piezas > 
n u  cotíoi, oon uo corredor al 
O *# , de d in  varo de iatgo, par 
tteiAtocho, repellada y entibo 
eed», edificada dentro de un stlar 
que time lis dimensiones y <ímit«s 
siguientes: por e) Norte, destentas 
siete varas y co’inda oon pstrero 
de don Manuel Rodríguez F.ore», 
callejón de por medio; por el Sur. 
doecimtastiate varas y colinda ern 
csrreWra nacional, mjdlando uo» 
aoeqoladeagua, de propiedad de los 
herederos de dm Inés Andino; por 
•1 Este, veintiuna vira* y oiloda 
oon propiedad de Luisa Asrullar. 
ealle da por me Mo, y por el Oeile, 
veiDtloni varas y colinda con terre
no Ubre. E*t°. solar acotarte 
de «tambre espiarlo y cultivado d* 
naranjos rtute-**. Adquirid la po- 
sesión de este inmueble, per eom 
p fa a Lula A'onao prn*e Vallada
res, mayor ae eisd, s iitero, labra
dor, hondureno y del mismo vecm 
•darte, el catorc i de mayo de 1950, y 
losm iaaei L 1.800.00. No hay 

I otros poseedores pro indivisos. Pa
ra )a información propuso el t*«ti- 
nonio de loe testigos: Higinto R i
vera Eeooto, Julio Lsgos F ores, 
Manuel Borjas Rodríguez y Teléa- 
loro Vallalares González, mayores 
de edal,propietarios de bienes y ve- 
elnoe del municipio de Güiaope. 
Ia  anterior se pone en conoclmlen* 
to, para loe fines legal es consiguien
tes

guien Vs: Al No-te, lote número 
nueve, de propiedad del stOor Ro
berto Día* Eyt; «1 Sur. calla de poi 
mrdio, resto de la lotfflcaclón; a1 
Bstv, calle de p o t medio, la misma 
lotiflcaclón, y al Oeste, Ictes ' Uno” , 
“Tres” y ‘'Cuatro” , de don Roberto 
Dfat Eyl-, dlfehos lotfe flcmn Uha 
superficie Uí: el túadert) 'Dos", 
un mil setenta y cinco vares cua
dradas «eaenta y nueve eentésimte; 
el númeró "S 'ítt" , la tfaftfot di 
m e n s 1 6 n qué ek anterior, y el 
“Ocho” , un mil doscientas noventa 
varas cuadradas cuarenta y tfas 
oentéilmae de vara, dando un total 
de fréé *11 cuáítoeientas cuarenta 
y una vafrii fciiadradas ochenta y 
una esntéstmas. Be tnobsDtfr los* 
ortto al dominio de tilch^s lotes, s 
favor del líHor Hinuel da Jtsús 
Herrera Gartíi, bajj al dóéokro 
ciento veintidós (122), folfo «ááto 
t rt lotlDueve y cletíto busretfta (139; 
y (140} dal Tomo cíenlo treinta y 
cinco (138) del Registró da fa Pro
piedad Inmueble de teta dspirta- 
manto. Les lomoebltfe deéerlttis 
fueron valorados de común acuerdo 
por l u  partes en la BscrltUra de 
Préstamo oon Hipotaos, «b lá sumí 
de Mu Quloleotis. Lémjitriia, y sé 
rematarán para hacer efiotlva can 
tldad de lempiraa qoe debe at sefior 
Manuel de Jesús Herrera García, 
al sefior Salvador Gsnz&vez AguUit, 
según consta en la demanda ejecu
tiva instaurada ante este Despa
cha, por fl Apoderado del demin- 
dante, Doctor don Lázaro A ’évalc 
Vasconcelos. Se advierte, que por 
tratarse da primera licitación, no 
se admitirán poaturai que co cubrac 
las dos tsreeras partes dsl avalúo.— 
Tegucigalpt, d. C „ 4 d i diciembre 
de 1962.

R o la n d o  García P e r la ,  

Srio.

Ddl 10 D. G2, al 3 E. 63.

J ■ R am ón  S a l in a s ,  

Srio. por ley.

17 D. 62.

R E M A T E S

EHnfrescrito, Secretarlo del Juz- 
lp de Letras de lo Civli, del 

¿apartamento de Francisco Mora- 
al público en general y para 

W Méetoe de ley, hace saber  ̂ que 
sola audiencia que se celebrara en 

Juzgad», el día martes quince 
da soero del entrante aflo de 1963, 
 ̂ diéc de la mafiana. se rematkrá 

si inmueble que se describe s conci- 
^*aclónr Tres lotes de terreno aaia- 
***** entre ei y marcarlos con los 
afimeros “Do*”, “Siete” y “Ocho”, 
fcl Bloque “H ” -3  de la ‘ Colonia 
^Wrlca,,, situada en el lugar de 
^WMWntín, da este Diitrito Ceosral, 
°<«Qalei tienen por limites loi ii-

El infrascrito, Secretario del 
Juzgado de Letras Primero de lo 
Civil del departamento de Fran
cisco Morazán, al público en ge
neral J  para los efectos de ley, 
hace saber: que en la audiencia 
que se celebrará en el local que 
ocupa este Despacho, el día jueves 
tres de enero del próximo año, se 
rematarán en pública subasta los 
inmuebles siguientes, a las diez 
de la mañana: I) “Una casa si
tuada en el barrio La Plazuela, 
de esta ciudad, de paredes de ma
dera y cubierta con tejas, com
puesta de dos piezas grandes, tres 
pequeñas, un corredor volado y 
una cocina; ubicada en un solar 
que afecta la forma de un pentá
gono, con sus cinco lados desi
guales, los que tienen la siguiente 
longitud: al lado Norte, mide vein. 
ticinco metros y medio; al lado 
Sur, cuarenta metros y medio; al 
lado Poniente, veintiséis metros; 
al lado Sureste, dieciocho metros, 
y al lado Noroeste, diez metros, 
limitado así: al Norte, propieda
des de José María Andrade y Gre
gorio Coello; al Sur y al Oriente, 
el Río Chiquito, y al Poniente, ca
llejón de por medio, con casa de 
doña Dolores Alcántara; hay un 
muro de piedra para defender la 
propiedad del Río Chiquito, el 
cual se extiende a todo lo largo 
de la ribera en la parte correspon
diente a dicho solar, torciendo di
cho muro en el lado Sur hacia el 
Poniente; que en este lado Po
niente se construyó una parte de 
pared, con piedra, la cual mide 
unas veinticinco varas de largo,

siendo medianera; y en la parle 
terminal Sur de dicho límite Oc
cidental, existe una pared de ado
be que se extiende de Sur a Nor
te, hasta llegar a la pared de pie-1 
dra mencionada, y que esta pa
red es ajena; también hay a con
tinuación de la pared de piedra 
medianera otra pared de piedra, 
én la parte inferior y de adobe en 
la parte superior, la parte de ado
be fue construida por el propie
tario colindante sin permiso del 
dueño de la propiedad descrita 
por lo que ese propietario está 
obligado a demolerla”. 2) “Una 
concesión de dominio útil fcobre 
un solar o terreno ejidai contiguo 
al Sur de ta propiedad antes des
crita, el cual mide y limita: al 
Norte, catorce varas, con la pro
piedad descrita anteriormente; al 
Sur, catorce varas, con propiedad 
de los herederos de José Mejía; 
al Oriente, cinco varas, con la pía* 
^a del Río Chiquito, y al Occiden
te, cinco varas, con un callejón 
qué parte de la calle de la Peni
tenciaría Central hasta el Río Chi
quito antes mencionado**. Los dos 
inmuebles descritos están registra
dos a favor <fe! señor J. Alfonso 
Mejía. Y lo están con los números 
101 y 102, folios 211 al 213 del 
Tomo 127 de\ Registro de la Pro
piedad de este departamento. Fue
ron valorados por el Perito nom
brado al efecto: el primero en
cincuenta mi] lempiras .............
(L 50.000.00) y el segundo en mil
cuatrocientos lempiras ...............
(L 1.400.00). Se rematarán para 
hacer efectiva cantidad de lempi
ras que es en deberle el señor J. 
Alfonso Mejía a la señora Vitto- 
rina Badino v. de Fomero. Se ad
vierte que por tratarse de primera 
licitación no se aceptarán postu
ras que no cubran las Jos terceras 
partes del avalúo. — Tegucigalpa, 
D. t., 21 de noviembre de 1%2.

lotificación, calle de por medio; 
y al Oeste, setenta metros, 
t'on Woque 32, caMe de por 
medio. El bloque de terreno 
que serft rematado tiene una 
extensión superficial dé onfee 
mil doscientas Catorce varfe" 
cuadradas; y el dominio aobVe 
él mismo está iiíVctito a favor 
del señor J. Alfonso Mejía. 
bajo el Núniero cuatro (Folio 
seis) del Tomo ciento Vein ti* 
nueve del Regístfo dé lá Pro
piedad Inmueble del departa
mento de Frs ti cisco Morafáh”, 
y será retnatado pfcrfe ha&r 
efectiva y pagar cantidad de 
¡empirts qne el deudor propie
tario aeflor J. Alfonso Mejffc, 
le adeuda al Banco de Hondu
ras, S. A., según consta en la 
demanda ejecutiva que dicha 
Institución Bancaria há ins- 
tfiurado ante üvte Descacho 
Judicial, pot* fttéáfó dfe 96 Apo
derado Abogldo Joáé Lázaro 
Arévalo Vasconcelos, contra 
don J. Alfonso Mejla. Ei in
mueble que será rematado fue 
avaluado en la. escritura hipo
tecaria respectiva, en la can
tidad de cuarenta mil lempiras, 
(L 40.000.00). Se advierte que 
por tratarse de primera licita
ción no se admitirán posturas 
que no cubran las dos terceras 
partes del avalúo expresado de 
dicho inmueble.-Tegucigalpa,
0. C., tres de diciembre de 
1962.

R o lan d o 'G a b c U  Pk r la  
Srio.

este Depprtnme^to” ; d i c h o  

inmueble está valorado en

de ve'ntwiW'' 
lempiras; el inmueble afterior- 

m e n t e  descrita ae rematará 
pura hacer éfeétiva una canti

dad d« lempiras que el setwr 
Maríáno MoTVcódá Sbravia n£- 

be al Banco de H^hdtirhs, S. 
A., se advierte que por tratar

se de primera licitación no se 
admitirán p o s t u  ras  qüe nd 
cubran lás dos terceras fcWtes 

del avalúo expresado—Téftft 
cigdlpa, D. C., 7 de dicieníB'té 

dé 1962.

Rcian&b Górcia Perla, 

Secretario.

Del 12 D. 62. ál 5 R  63

Del 7 al 31 D. 62.

Rolando García Perla, 
Secretario,

Del 26 N. al 18 D. 62.

El infrs*»crit'\ Secretario del 
Juzgado Primero de Letras de 
lo Civil, del departamento de 
Francisco Morazán, al público 
en general y para Job efectos 
de ley, hace saber: que en la 
audiencia que se celebrará en 
este Juzgado, el dia viernes 
cuatro de enero de mil nove
cientos sesenta y tres, a las 
diez de la mañana, será rema
tado al mejor postor, el inmue
ble que se describe a continua
ción: “Un bloque de terreno 
de la Colonia América, situa
da en Toncontín de este Dis
trito Centra], cuyo plano de 
lotiñcación ha sido formalmen
te aprobado por el Concejo del 
Distrito Central, por scuerdo 
N9 58 de 15 de octubre de 
1954. Este b’.oque de terreno 
que será rematado, y mide y 
linda: Al Norte, (70) setenta 
metros, con bloque 1-3 de la 
misma lotificación, calle de por 
medio; al Sur, setenta metros, 
con bloque 13 de la misma 
lotificación, calle de por me

dio; al Este, setenta metros, 

con bloque H2, de la miema

El infrascrito, Secretario del 

Juzgado de Letras Primero de 

lo Civil, del Departamento de 

Francisco Morazán, al público 
en general y para loe efectos 
de ley, hace saber: que en la 
audiencia del día viernes diez 
y ocho de enero del año en* 
trante de mil novecientos se 
senta y tres, a las nueve y 
media de la mañana y en el

El infrascrito, Secretario dél 
Juzgado <fe Let í fcs Primero de 
lo Civil del Departamento de Fran
cisco Morazán, al frábüco en ge
neral y para los efectos de ley, 
haoe saber: qoe en la audiencia 
que se celebrará el díá veintiuno 
de los corrientes, a las diez de 
la mañana, y ei> el local que ocu
pa este í)espacho, se rematarán, 
los inmuebles siguientes: a) “Un 
solar situado en el Barrio La Pla
zuela, de este Distrito Central, que 
mide cuatro varas de Oriente a 
Poniente, por diez y nueve va
ras de Norte a Sur, limitado: al 
Norte, con solar y casa que fue 
de don Migue] Fortín, ahora de 
sug herederos;  al Sur con 
rasa y solar que fue de don 
Federico Banegas, ahora de don 
Justo Figueroa; al Este, con so
lar y casa que fue de doña Es
tela Rodríguez, ahora de doña 
María Castillo de Barahona. r al 
Oeste, con solar y casa que íue 
de don Nicolás González, ahora 
de Reina Cristina Rodas de Gó
mez. En el inmueble descrito se 
encuentra una casa de adobes con 
una división de ladrillo rafón, con 
cielo de machimbre, piso de ladri
llo de barro, repellada, entejada, 
compuésta de tres piezas destina
das para sala, dormitorio y co
cina. El inmueble antes descrito 
se encuentra inscrito bajo e| nú
mero 79, Folios de] 228 al 230 
del Tomo 159 del Registro de la 
Propiedad Inmueble de este de
partamento”.—b) “Un solar sitúa-
I do en «1 Barrio La Plazuela, delocal que ocupa eate Despacho, 

se rematará el inmueble si-1 este Distrito Central, que mide y 
guíente: “Una casa de pare- * ~ ‘
dea de piedra, ladrillo y ado
be, con cielos de m a d e r a 
machiembrada, pisos de ladri* 
Uo de cement o  y techo de 
tejas, con sus respectivos ser- 
vicios sanitarios, de agua y 
luz eléctrica, construida en un 
solar que t i e n e  quinientas 
sesenta varas de extensión 
superficial, y que mide diez y 
nueve varas de frente por 
treinta varas de fondo; ubica* 
do este inmueble en la Décima 
Calle de Comayagiiela, entre 
las avenidas Cuarta y Quinta, 
y está inscrito el dominio con 
número trescientos ochenta y 
tres, folios quinientos treinta 
y dos y siguiente del tomo 
cincuenta y tres del Registro 
de la Propiedad Inmueble de

Umita especialmente así: cuatro 
varas de frente por diez y nueve 
de fondo, y limita: al Norte, casa 
que fue de los Fortín, antes de 
Simón Soto, calle de por medio; 
al Sur, casa que fue de don Santos 
Obando; al Oriente, casa que fue 
de Jacoba Salgado, y al Poniente, 
casa y solar de propiedad de J. 
Alfonso Mejía, antes de don Fe
lipe González, se encuentra cons
truida una casa de construcción 
de adobes y entejada, enladrilla
da, con ladrillo de barro, ma
chihembrada; se encuentra inscri
to el dominio bajo el N9 39, Fo
lios del 219 al 222 del Tomo 163 
del Registro de la Propiedad In
mueble de este departamento”.— 
c) “Un terreno como de ochenta 
y una manzanas de extensión su
perficial, situado en la aldea de 
“La Sosa”, de este Distrito Cen

tral, comprendido dentro de los 

siguientes límites: al Norte, pos©»'
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siúti de Solero  D íaz y p rop ied ad  
d e  J. A lfo n so  M ejía  y  Q uintín  
S a u ced a, m ediando con estas pro-

fiiedadcs el camino que conduce a
• raontafía; al Sur, propiedades 

de Natividad Elvir, en una parte 
y en otra, con José Maria Có
rnea; al Este, oon propiedad de 
Pedro Gome* y terreno comunal 
de “La Sosa”, y al Oeste, con 
carretera de Santa Lucía; se en
cuentra inscrito el dominio con los 
námeroe 224, Folios del 289 al 
290 deí Tomo 107 del Registro 
de la Propiedad Inmueble de este 
departamento". Los inmuebles des- 
critoe en las letras a) y b) fue* 
ron valorados por el Perito nom
brado al efecto, en la suma de •. 
Treinta y Dos Mil Lempiras, ios 
do* juntos. Y el descrito en la le
tra c) fue valorado por el mismo 
Perito, en la cantidad de Die* Mil 
Lempiras. Se rematarán dichón 
inmuebles para oon su producto 
hacer efectiva cantidad de lempi
ra* que es en deberle el sefior J. 
Alfonso Mejía a] señor Roberto 
Dia* Eyl. Se advierte que por tra
tarse de segunda licitación, cua1 
quier postura e* hábil—Treuci- 
palpa, D. C.. 11 de diciembre dr 
1962

Randolfo Discua, 

Srio. por ley.

Del 12 al 20 D. 62.

Denuncia Minera

Sociedad Constituida

Los suscritos, ai comercio y público en general, para 
lo» efectos de ley, hacen saber: que en escritura pública 
autorizada en esta ciudad, por el Notario don Hernán 
Cárcamo Tercero, con fecha ‘23 de noviembre recién pasa
do, constituyeron la sociedad “Droguería Mejía y Compa
ñía, Sociedad de Responsabilidad Limitada", con un capi
tal de veinté mil lempiras (L 20.000.00), totalmente suscrito 
y pagado; el objeto de la sociedad será la compra y venta 
de productos químicos y farmacéuticos ya sean elaborados 
en ei país o en el exterior, la elaboración de productos 
químicos y farmacéuticos y cualquier otra actividad sing
lar o relacionada con los propósitos indicados u otros afines. 
El domicilio será esta ciudad y su duración es por tiempo 
indefinido. Se nombró gerentes a los dos socios, quienes 
tendrán la representación judicial y extrajudicial y el uso 
de Ja firma social.—Tegucfgalpr, D. C-, 11 de diciembre 

de 1962.

J orge Alberto Gó m iz  Andino

Camilo M kjía Mendoza

17 D. 62.

la cual pe encuentra inscrita 
bajo el N9 97, Folio 97 del 
Tomo I del Librn de Registro 
de Organizaciones de Trabaja* 
dores.

Tegucigalpa, Distrito Cen
tra», siete de diciembre de míí 
novecientos sesenta y dos.

J or,gb Reyes Días,
Rw’.eMVn 4« Refftotro d» Otrinltetiones 

PocírIm .

V9 B9

Armando Maradiaga Muñoz,
Director tímerel dfll Trabajo

Del 14 al 17 D. 62.

El infrascrito, Secretario de ¡ 
Estado e) Despacho de Re

cursos Naturales, para los fi
nes legales, al público hace 
saber: que con fecha once de 
diciembre de 1962, se admitió 
el denuncio que dice: ''Denun
cio de una zona minera.—Sefior 
Mirvstro de Recursos Natura
les. Yo J. Francisco Zacapá, 
mayor de edad, soltero. Abo
gado y de este domicilio, en 
mí calidad de apoderado de 
“New York and Honduras Ro
sario Mining Company", se* 
gún lo compruebo con el poder 
adjunto, con el debido respeto 
comparezco ante usted solici
tando ln adquisición de una 
zar a minera para emprender 
trabajos de minería en gran 
apeala. Le zona “Maruta’’ es 
una zona minera de 200 hec
táreas situada en la jurisdic
ción de San Rafael, departa
mento de Lempira y de El Nís
pero. departamento de Santa 
B á r b a r a .  El límite Sur, 
aproximadamente 200 metros 
al Sur de la quebrada San 
Ferrando, (algunas veces lla
mada Quebrada Honda o Río 
Jrconal), se extiende aproxi
madamente 400 metros en una 
dirección rumbo Sur 77° Oeste 
del mojón esquinero Sudoeste 
d» la zona Leticia. El limite 
Oriental Be extiende aproxima
damente 2500 metros a lo largo 
del limite Occidental de la zona 
Leticia. El límite Occidental 
se extiende aproximadamente 

2650 metros en una dirección 

aproximada rumbo hacia el

A LOS CONCESIONARIOS
So roooolonda a loa conceaiona 

rio* y a tus repreeentantee. que 

para la pronta tramitación de lai 

eottdtudee da libra registro que 

preeenten a eete Ministerio, deban 

citar al decreto corro* pon di ente 7 

determinar 000 todo claridad loe 

sarrietas y demás impuestos a que 

e*t4n obligado* a poqar al Estado

000 tomas a su oonceclón.

La Oficialía Mayor de Obra 
N U on  j  ContmicadoAM

p*'\- Tegucigalpa, D. C.. 12 
de diciembre de 1962.

Rafahl P«Sa O , 
Ministro da Recurso* Naiu relee.

17 y 27 D. 62. y 7 E. 63.

Norte 30° Oeste del Sur de la 

quebrada San Fernando, al 

Norte del límite de los depar
tamentos de Lempira y Santa 
Bárbara; el límite Norte, al 
Norte de la línea divisoria de
partamental, se e x t i e n d o  
aproximadamente 1200 metros 
rumbo Sur 77° Oeste del limite 
Occidental de la zona Leticia. 
Esta zona contiene ejidos de la 
Municipalidad de San Rafael y 
El Níspero, cultivados por los 
señores Lorenzo Rodríguez, 
Marcos Vásquez, Toribio Sán 
chez y otros. También con
tiene parte de los terrenos lla
mados Pacayales. Esta zona 
contiene plomo, zinc, cobre, 
plata y oro. A! señor Minis
tro respetuosamente pido: ad
mita la presente solicitud, man
de hacer las publicaciones de 
ley, comunique oficialmente al 
Juez de Letras respectivo y, 
en definitiva, conceda a mi 
representada la zona minera a 
que hago referencia. Fundo 
esta solicitud en el articulo 197 
del Código de Minería refor
mado por Decreto Legislativo 
N<? 44, de 6 de enero de 1939, y 
demás artículos pertinentes del 

mismo Códigc.—Tegucigalpa, 

D. C., 2 de diciembre de

1962.—(f) J. Francisco Zaca-

Personeriw iurfdieas

El infrascrito, Jefe de la 
Sección de Registro de Orga 
níxaciones Sociales, d e p e n  
diente de la Dirección General 
del Trabajo, hace constar: que 
con fecha q u i n c e  {15) de 
noviembre de mil novecientos 
sesenta y dos, la Secretarla de 
Eatado en los Despachos de 
Trabajo y Previsión Social, 
reconoció Personalidad Jurídi 
ca a la Organ'zación denomi
nada “Sindicato de Trabaja
dores de la Municipalidad de 
Tela", con domicilio en Tela, 
Departamento de Atlántida

M\ Infraterlto, Jsfa da la Steelón 
da RtgUtro d t Organ'itelonea 80. 
oíala*, dependíante de la Dlwcdón 
General del Trabajo, hace constar, 
qut eon to b a  treinta (30) d t no 
vtembrt dt tnll do ved to  toa estante 
j  doa, la Secretarla d t Catado a» 
loa Dea pacho* dt Trabajo y Preci
sión. reconoció Feraonaltdad Jurt 

dtea a la Organtsactón denominada 
“Aeoelaeldn Nacional de Oampeat- 

dos HoDdurafira", con domicilio to 
la ciudad d t Tela, departamento de 
AtltntHa. la e u a l  ae eocuentr» 
laterita bajo el Ifp 08, Folio 98 del 
Tomo I del Libro da Registro de 
Orgfcntttotonee de Trabajadores .— 
Ttfudgslpa, Distrito üeotral, ti*, 

te da diciembre dt mil uoveeientoa 
seseo ta j  doa.

Jobqb B irai Din,
8»oc1 te do Racistro de OmnlieciOQM 

SocUtat
V? B*

Abmakdu Maradiaga Muffoz, 
Director General del Trabajo.

D<¡! 16 al 18 D. 62.

hace saber; que «te TribuaJ 
con fecha veintisiete 
viembre del corriente afto, 
sentencia declarando 1 
tina López de BsUodano,^ 
dera universal testamentar^ 
loa bienes que a tu laUtdmfak 
dejó doña Maria Manuela ̂  
de Rodríguez, y le

posesión efectiva de dieta he
rencia, sin perjuicio 

herederos dé mejor o igoti 
derecho,—Tegucifalna, B.C, 
3 de diciembre de 1961

Orlando í .  CAboabo T, 
SMo.

17 D. 62.

El infrascrito, Secretarlo 
Juzgado de Letras Taran fe 
lo Civil, del departamento de 
Francisco Morazán, al póblfet 
en general y para los efecto, 
de ley. hace saber: que eets 
Juzgado con fecha primero M 
diciembre del corría»!* afta, 
dictó sentencia dedarsafo « 
los señores José Angel, Ger
trudis. José Santos y Jtátán 
Mendoza Reeonco, hereátw 
ab intestato de su diíoeta «s» 
dre legitima, María Francta 
Reconco Varela Vda. ¿ t ito  
dota, y les concedió la potista 
efectiva de la herencia, m 
perjuicio de otro* herederos i» 
igual o mejor derecho,—Tego* 
cigalpa, D. C., 10 de diciembre 
de 1962.

HERENCIAS

El infrescrito, Secretario del 
Juzgado 39 de Letras de lo Civil, 
de este departamento de Fran
cisco Morazán, al público en ge
neral y para los efectoa de ley,

17 D. 62.

Osla n d o  CabIas C„ 

Srio. por ie>.

COTIZACION OFICIAL DE MONEDAS 
EXTRANJERAS PARA EL TERRITORIO 

DE LA REPUBLICA
Mium GltOS MONEDA MCMUCA

Compra Vnita Compre Vwita Compra Vonta

Dólar . . L 1.98 L 2.02 L 2.00 L 2 02 L 1,98 L 2.02 
Colón Salv. 0.792 0 804 0.80 0 808 0 792 0.804 
Quetzal.. 1 98 2 01 2.00 2.02 1.98 2.01 
Córdoba..... C$ 7.00 por un dólar

COTIZACION OFICIAL DE OTRAS MONEDAS 
EN EL MERCADO DE NEW YORK

D41aro« Lempira*

Libra Esterlina .......................... ...2.80 5.60
Franco Belga ...............................0.021 0.042
Franco Francés.......................... ...0.2041 0.4082
Franco Suizo ...............................0.2318 0.4636
Marco Alemán .......................... ...0.2500 0.50
Florín ............................................0.2791 0.5582
Corona Sueca...............................0.1939 0.3878
Peseta ...........................................0.0168 0.0336
Peso Argentino.......................... ..0.00685 0.01370
Peso Mexicano ................ ..........0.08 0.16
Lira ............................................ ..0.001612 0.003224

Tegucigalpa, D. C., 17 de diciembre de 1962.

BANCO CENTRAL DE HONDURAS. 

ALEJANDRO ARMUO PINEDA,

El infrascrito. Secretar» del 
Juzgado Tercero de Letras del»
' ivil, de este departamento de 
Francisco Morazán, al rtiHto 
en general y para los efsdBl 
de ley. h«ce saber: qoe mt$ 
Juzgado, con fecha doce é  | 
diciembre d e I corriente tfo, 
<lictó sentencia declarando t 
Srnr sto R«món Argueta Ari», 
heredero universal testsoMB* 
tario de su difunto psdr» M- 
timo, Ernesto Argueta A yes. y 
le concede la posesión efectítt 
de dicha herencia, sin perjuicio 
de otros herederos de igosl fl 
mejor derecho.-Tegucigslp», 
D. C., 13 de diciembre de 19®.

OBLAtiD > ü*»1a* C., 
ario, por ief-

17 D. 62.

PARA MEJOR s a m a n
Haga mu 

nos en el diario 
LA GACETA, y pro*? 
mandar los oríginalt*  ̂
sos avisos con iod* 
rídad para evitar 
vocaciones
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